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DECRETOS ;

I j l l l l E I I M E J A I l i l l l
Salta, Diciembre i° de 1 9 5 4 .— 

Expediente N°. 2634— Letra  A .

Visto el presente Expediente, 
en el que el señor Jefe del Archivo 
General de la Provincia D r. Merar- 
do Cuellar, eleva una solicitud de li
cencia del señor Moisés A . Gallo, 
2o. Jefe de esa Oficina, y atento a 
las razones que motivan su pedido,

E l  Gobernador de la P rovincia ,

D  E C R E T A :

A rt.  i 0.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
por razones de salud, suficientemen
te comprobadas con el certificado 
médico que adjunta a su pedido, al 
señor Moisés A .  Gallo, 20. Jefe del 
A rchivo  General de la Provincia, 
Jicencia que se acuerda con goce de

sueldo y a  partir d e l i ° .  del corrien
te m e s . —

A r t . 2o.— Tómese razón por Con - 
taduría General a sus efectos.—

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

A V E L I N O  A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia:
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A  

Oficial M a y o r  de G o b i e r n o

Salta, i° de Diciembre de 19 3 4 .—

Expediente N ° .  2633— Letra  A . —  
Visto este Expediente por el 

que el Jefe del Archivo General de 
la Provincia Dr. Merardo Cuellar, 
eleva una solicitud de licencia de la 
Escribiente del mismo, señora A zuce
na T .  de Usandivaras por encontrar
se enferma como lo comprueba el
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certificado médico que acompaña a 
dicha solicitud,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a .-

A r t .  i°.— Concédese treinta días 
de licencia, con goce de s u e l d o ,  a  
contar desde el 26 ,de Noviembre 
proximo pasado, a la señora Azucena 
T .  de Usandivaras Escribiente del 
A rchivo  General de la Provincia, por 
razones de salud justificadas por el 
certificado médico que acompaña a 
su solicitud.—

Art. 2o.— Tómese nota por Con
taduría''General a sus efectos._
_ A rt.  3o. -C om uniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . ' R o v a l e t t i

E s  copia.-
j .  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 3 de 19 3 4 ._

Expediente N°. 2630— Letra M . —  
Vista la planilla de sueldos de la 

Alcaidía de la Cárcel Penitenciaría, 
elevada por je fatura  de Policía;— es-

• tando conforme dicha planilla, que se 
refiere a los jornales devengados por 
el personal de recluidos en el Penal 
que trabajaron en la conservación y 
arreglo de los jardines de la Casa de 
Gobierno durante el mes de Octubre 
del año en curso; y  atento a la 
imputación del gasto dada por C o n 
taduría G e n e r a r e n  el último apar
tado de su informe de fecha 22 de 
Noviem bre ppdo.;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :
«

A rt.  x°. —  Autorízase el gasto 
de la cantidad de Ciento.Diez y b e b o  ’ 
pesos con Sesenta Centavos m/1.''

( $  118. con 60 evos.), que se'^ l i 
quidará y abonará a favor del O fi
cial Mayor---Tesorero Contador de 
Departamento Central de Palicía, con

• cargo dé rendir cuenta dopumonta- 
da de su inversión ante Contaduría 
General, en la debida oportunidad,, 
y a  fin de que proceda al pago a 
cada uno d é lo s  penados qué ‘ re v isT 
tan en las planillas agregadas a es- 1 
te Expediente N °. 2630—  Letra M. ; 
de los jornales devengados p o r r o s  i 
mismos, en las cantidades consigna- I 
das, durante el mes de Octubre de ¡ 
1934 en curso, por trabajos de con- i 
s e n  ación y  arreglo de los jardines j 

.de la Casa de G obierno;— é im pú
tese el gasto al inciso 24— Item 9—  
Partida única de la Ley  de P r e s u 
puesto en vigencia, en carácter de 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado de la H .  L e 
g is latu ra .—  j

A rt. 20.— Comuniqúese, publí* 
quese, insértese .en el Registro O fi
cial y  archívese.—

A . A R A O Z  

A .  B. R ovALErn.
*

A .  García p in t o  ( hijo).

E s copia: j
1 M

J* F IG U E R O A  M KDIXA 1
Oficial Mayor de Gobierno ¡

Salta, Diciembre 3 de 1934,—  J

Expediente N°. 1410— Letra P . —  ¡
Visto este Expediente, por el j 

que Jefatura de Policía eleva a con- j 
sideración y resolución del Poder E je
cutivo la factura presentada al cobro 
por el Doctor Félix  G .  Díaz Frías,  1 
con domicilio en la localidad de G e- 1 
»eral Güemes, por concepto de ser
vicios profecionales prestados a r e 
querimiento de la Comisaría de Po
licía de dicha localidad, con m otivo r 
de la muerte del ciudadano R am ón 1 
Fabián Palom ero ocurrida en el pun- '
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to denominado «El Arroyo», en j u 
risdicción del distrito citado; — aten
to a la regulación de honorarios 
hecha por el Consejo Provincial de 
Salud Pública, con fecha 8 de N o 
viembre p p d o.,  teniendo en cuenta 
la importancia y  la naturaleza de ios. 
servicios prestados, de acuerdo a las 
constancias del expediente; —  al in
forme de la Direccióu General de 
Rentas, por el que consta que el fa
cultativo recurrente tiene abonada 
su patente médica por el año en 
curso;— y al informe de Contaduría 
General, del 22 de Noviembre últi
mo;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en  A cu e r d o  d e  Ministros,

D e c r e t a ;

A r t .  i ° . — Autorízase el gasto de 
la suma de Cuarenta pesos m/1.
( $ 4 0 .— ), por concepto de pago del 
honorario médico regulado a favor* 
del nombrado ' facultativo por el 
C onsejo  Provincial de Salud Pública, 
por reconocimiento del cadáver de 
Ram ón Fabián Palomero efectuado 
a  requerimiento de la Comisaría de 
Policía de General Güemes;— e impú
tese el gasto al Inciso 24— Item 9—  
Partida única de la L ey  de Presu
puesto vigente,' en carácter proviso
rio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon 
trarse actualmente agotado y su re
fuerzo .'solicitado de la H .  L egis la
tu ra .—

A rt.  2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch íve se .—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  ( h i jo )  

JSs copia:

J .  F IG U E R O A  M E D IN A
\  Oficial Mayor de Gobierno

O f i c i a l  P á g . 3

Salta, Diciembre 3 de 1934.— 
Expediente N° 125— Letra P . — 

Visto este Expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva planilla de 
cobro de honorarios médicos del doc
tor Rufino Ferreyra Gómez por el re. 
conocimiento médico de la menor 
Estela Brígida Díaz y del cadáver 
de Ramón Guanuco, efectuados a 
requerimiento de la Comisaria de Po
licía de Rosario d é la  Frontera, é in 
formes respectivos;—  atento a la re
gulación de honorarios efetuada por 
el Consejo Provincial de Salud P u 
blica, por resolución de fecha 19 de 
Setiembre ppdo., teniendo en cuenta 
la naturaleza é importancia de los 
servicios . p r e s t a d o s , c o r r e s p o n  - 
diendo el pago ctex*dí<:'hó‘sv honorarios 
regulados, e n , atenci&nVa \  Jos funda
mentos parte,resolutiva del decreto 
en acuefdo de ministro^ de'igual fe
cha, recáído en expediente N ° 1709 
- L e t r a  ’P . ;  ) <  |

E l  Gobernador de la .Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, 

D e c r e t a :
A rt.  Io. —  Liquídese la cantidad 

de Ochenta Pesos Moneda Legal 
( i  8 0 .— ) a favor del doctor D on 
Rufino Ferreyra Gómez, por concepto 
de pago de los honorarios médicos 
regulados por el'. Consejo Provincial 
de Salud Pública, en las intervencio
nes facultativas referidas en las con
consideraciones de este Acuerdo;—  é 
impútese el gasto al Inciso 24— Item
9 —  Partida única de la L e y  de Pre
supuesto en vigencia, en carácter de 
provisoro hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por en
contrarse actualm ente'agotada y soli
citado su refuerzo de la^H. L egis la
tu ra .—  *'*■ \

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e K R . ’Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A .  B. R o v a l e t t i  

A .  G a r c í a  P in t o  (h)

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oiidal Ma^or -de. Gobierno
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Salta, Diciembre 3 de 1934.—  

Expediente N° 2629— Letra M . —

Vista !a factura presentada al 
cobro por don Antonio Garrido, en 
concepto de los servicios en ómnibus 
prestados por orden del Poder E je 
cutivo a la delegación de estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Económ i
cas de la Universidad del Litoral, 
que visitaron esta Provincia, en la 
segunda quincena del mes de N o 
viembre último; estando conforme el 
detalle e importes de la susodicha 
factura; y atento a la imputación del 
gasto dada por Contaduría General 
en su informe de fecha 23 del co
rriente;—

E l Gobernador de la Provincia,

en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a .-

A rt.  I o.—  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Sesenta Pesos 
Moneda Legal ($ 160.— ) que se l i
quidará y abonará a favor de Don 
Antonio Garrido, eu cancelación de 
igual importe de la factura que por 
el concepto precedentemente . expre
sado corre agregada a este E x p e 
diente 2629— Letra M .; é impútese el 
gasto al Inciso 24—  Item 9—  Parti
da única de la L ey  de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotada y. solicitado su 
refuerzo de la H L e gis la tu ra .—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese . —

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  Bi R o v a l e t t i  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

E s  copia:

JULt̂ FlSUÉÍtíA MttHU 
Oñeud Mayor (te Gobierno

O f i c i a l

Salta, Diciembre 3 de 1934.—

Expediente N ° 2644— Letra Y . —
Visto este Expediente, relativo 

a la planilla presentada al cobro por 
don Severo Isasmendi Ortíz, Inspector 
de Bosques y  Tierras Fiscales, por 
concepto de los gastos de movilidad 
y traslado en automóvil, desde esta 
C apital  aC a fay a te ,  y  viaje d evuelta ,  
realizados en ocasión del cumplimien
to de su cometido como Comisionado 
Interventor en la Municipalidad del 
Distrito de Cafayate, para restablecer 
el normal funcionamiento de esa Co 
misión Municipal, con motivo del 
conflicto suscitado entre el Presidente 
y los Miembros de la misma;—  en- j 
contrándose conforme el gasto que I 
se cobra, y con arreglo a la imputa- I 
ción dada por Contaduría General, 
en su informe de fecha Io dsl 1 
actual/—

E l Gobernador de la Provincia , 
en acuerdo de M inistros, \

DECRETA:

Art. I o. —  Autorizase el gasto de: 
la cantidad de Cuarenta y Cinco P e 
sos Moneda L egal ($ 45,.— ), que sé* 
liquidará y  abonará a favor del señor 
»Severo Isasmendi Ortíz, en cancela
ción de igual importe de la planilla 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x 
pediente N° 2644-^Letra Y . ;  e impú
tese el gasto al Inciso 24—  Item 9 —  
Partida única de la L e y  de P r e s u 
puesto vigente, en carácter proviso
rio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotada y su . r e 
fuerzo solicitado de la H. Legislatura.

A rt .  2®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

A V E L I N O  A R A O Z  

A .  B. R o v a l e t t i .
A . G A R C I A  P IN D O  (H IJ O  >

Es copiál: JüMO Fi&ÚfcAOA. MÍPXNA 
Oficial MAyor de GbbVH-ntf-
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Salta, Diciembre 3 de 1934.—

Expedientes N os. 1415— Letra F . ;  
1510— Letra P . y  1843— Letra P . —  

Vistos estos expedientes, relati
vos a ia factura presentada al cobro 
por el Doctor Rufino Ferreyra Gómez, 
en concepto de honorarios médicos 
por el reconociento de la menor J u a 
na Pascuala Palomo efectuado a re
querimiento de la Comisaría del 
T a la ;— atento a la regulación de 
honorarios hecha por el Consejo Pro
vincial de Salud Pública, con fecha 
22 de Agosto ppdo., teniendo en 
cuenta las constancias del Expediente 
y la importancia de los servicios 
prestados; —

E l  Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

A rt.  I o. —  Liquídese la suma de 
Ochenta Pesos Moneda Legal ($80.•) 
a favor del doctor Don Rufino F e 
rreyra Gómez, en concepto de pago 
de igual importe de la regulación de 
honorarios hecha por el . Consejo 
Provincial de Salud Pública, por la 
intervención facultativa a que se re
fiere la consideración de este Acuerdo; 
— é impútese el gasto al Inciso 24—  
Item 9—  Partida única de la L ey  de 
Presupuesto vigente, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente agotada y so
licitado su refuerzo .de la H .  L e g is 
la t u r a .—  . '

A rt.  20. —  Comuniqúese, publique- 
ye, insértese en el Registro Oficial y  
arch ívese .—

A  V E L I N O  A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i

. A. G a r c í a  P i n t o  ( hijo )

copia-'
J .  F i g u e b o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 3 de 1934.—

Expediente N° 1709— Letra P . —  
Visto este Expediente por el que J e 
fatura de Policía eleva a consideración 
y resolución del Poder Ejecutivo, a 
los efectos de su liquidación y pago, 
la factura presentada al cobro por el 
doctor Rufino Ferreyra Cómez, do
miciliado en Rosario de la Frontera, 
por concepto de honorarios médicos 
por servicios profesionales prestados 
a requerimiento de la autoridad poli
cial de dicha localidad, a raiz del 
hecho de lesiones de que fuera víctima 
la menor Isolina Echeverri el dia 6 
de Julio del presente año por parte 
del sujeto Juan de Dios Cruz, cuyas 
actuaciones registradas bajo el núme
ro 539— Letra A .  han sido elevadas 
por Jefatura de Policía al Juez en lo 
Penal de I a. Nominación; atento a la 
regulación de los honorarios médicos 
que se cobran hecha por el Consejo 
Provincial de Salud Pública, en re
solución de fecha 19 de Setiembre 
ppdo., teniendo en cuenta la naturale
za de los servicios prestados y la 
importancia de los mismos;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la referida regulación de ho
norarios del doctor Rufino Ferreyra 
Gómez, se ha hecho en la suma de 
cien pesos moneda legal, procediendo,. 
en consecuencia, su pago por vía 
administrativa, siguiendo el criterio 
sustentado por el Poder Ejecutivo 
en casos análogos anteriores, en base 
a los antecedentes legales que infor
man la materia, y siempre que tales 
regulaciones 110 excedieran de la- 
cantidad prefijada, pues, en caso con
trario, corresponde que el mecanismo 
de la regulación se tramite por vía- 
judicial. •

Que de las actuaciones practicadas 
se establece que; el nombrado facul
tativo no ha: abonado su patente m é
dica por el ejercicio 1934 en curso; 
corriéndosele vista a tal efecto por 
la autoridad provincial del lugar.
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Que el P oder Ejecutivo acepta la 
regulación administrativa, dejando 
expfesa constancia de que, eu todos 
los casos, es previo a la liquidación 
el pago de los importes de la patente 
médica que correspondiere al ejerci
cio en el cual se produjere la pres
tación de servicios.

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia

en Acuerdo de Ministros^

D e c r e t a :

A r t .  i °— Liquídese a favor del doc
tor Rufino Ferreyra Gómez, la suma 
de C ien Pesos Moneda L egal ($ 100) 
por concepto de igual importe de la 
regulación de los honorarios médicos 
hecha por el Consejo Provincial de 
Salud Pública, en. las intervenciones 
facultativas referidas en las conside
raciones de este Acuerdo..—

A rt.  2o— Déjase expresa constan
cia, sin perjuicio de lo manifestado 
en los fundamentos del presente 
Acuerdo, que el doctor Rufino F errey
ra Gómez ha satisfecho su patente 
de médico, correspondiente al año 
1934 en curso, por la cantidad de 
cien pesos m/1. en la Receptoría de 
Rentas de Rosario de la Frontera, 
conforme a lo manifestado por el 
Comisario Inspector de zona, en las 
notificaciones producidas en expe
dientes similares N° 125— Letra  P._
agregado N» 1510 Letra P . — informes 
éstos de fecha 23 de Noviem bre del 
año en curso, por los que consta su
ficientemente cjue el nombrado facul
tativo exhibió al Comisario notifi
cante la boleta de patente fija para 
médico N° 2059 de la citada Recep
toría de Rentas, por cien pesos m/1. 
año 1934.—

Art. 3o— El gasto autorizado por 
este Acuerdo se imputará al Inciso 
24-í-Item 9—> Partida única de la L e y  
de Presupuesto en vigencia, en carác
ter de provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualmente agotada

y su refuerzo solicitado de la H . L e 
g is la tu ra .—

A r t .4 0. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l  y archívese.

A R A O Z .
A l b e r t o  B . R o v a l e t j ?i  

A .  G a r c í a  P i n t o  (hijo).

Es cop¡a;— J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Diciembre 3 de 1934.—  

Expediente N° 2586— Letra C . —
Visto este Expediente, por el que el 
Gerente de la Compañía Argentina 
de Teléfonos— Sucursal Salta,— se  
presenta al Poder Ejecutivo propo
niendo la ampliación del ■ servicio 
rural hasta las 22 horas, durante el 
término de cuatro meses, a contar 
desde el día i° de Diciembre en 
curso; atento al dictamen del señor 
Fiscal de Gobierno, de fecha 28 de 
Noviembre ppdo.; y,

CONSIDERANDO.*

Q ue el horario para el servicio 
telefónico fuera del radio urbano co
rresponde sea fijado con el Poder 
Ejecutivo, según el A rt .  20 de la L e y
— Contrato de Octubre 2 de 1939.—  

Que el Poder Ejecutivo no tiene 
reparos en acceder a. lo solicitado 
siempre que el horario propuesto 
consulte las necesidades del servicio 
para el cual está destinado.—

Por estos fundamentos:

E l  Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

v Art. i 0— Apruébase el horario pro
puesto por la Sucursal Salta de lk 
Compañía Argentina dé Teléfonos 
para su Servicio rural, con anteriori
dad al día i u de Diciembre en curso; 
por el término de cuatro meses a  
contar desde dicha fecha, que será 
desdé las 7 a las • 32 h'ot&s. -r- ■ - -
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A rt.  2°— L a hora de iniciación del 
horario del servicio rural establecido 
por el artículo anterior será inaltera
b le . —

A t t .  3 Ü.— C o m u n iq ú e se ,  p u b l í-  
quese . insértese en el R e g is tro  O f i 
cia l  y  archívese.

A  A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i

E s copia:

JU L IO  FIGUEROA M ED IN A  
O F IC IA L  M A Y O R  D E  G O B IE R N O

\

Salta, D iciem bre 3 de 1934.—

Expediente N° 2663— Letra  C . —  
V ista  la propuesta registrada en este 
E xpedien te;—

E l Gobernador de la Provincia , 

d e c r e t a :

A rt.  i 0— Nómbrase a Don Francis
co Burgos Olarte, Sub-Com isario de 
Policía en carácter de «ad-honorem» 
del Partido «Los Sauces» en juris
dicción del Departamento de Guachi- 
pas. —

A r t . 2". — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rc h ív e se .—

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i  

E s  copia:
JU U O  F l G U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 3 de 1934.—
Expediente N° 2Ó16— Letra B . —  

Visto este Expediente, relativo a la 
solicitud de licencia de la señorita 
María Isabel Gauffín, Escribiente 
Supernumeraria de la Biblioteca Pro
vincial ck Salta, fundada en razones 
de salud que comprueba con el certi
ficado médico que acompaña; y atento 
al informe de Contaduría General del
29 de Noviembre ppdo.,

E l  Gobernador de ta Provincia ,

D  E C R E T A

j A rt.  i°— Concédese a partir del día 
í 5 de Diciembre en curso, veinte (2Q) 
f días de licencia, con goce de sueldo, 
t a-la señorita María Isabel Gáüffín, 

Escribiente Supernumeraria de la 
| Biblioteca Provincial de Salta, p<sr 
f razones de salud suficientemente 

acreditadas.—
A rt.  2*.~-C omuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
arebívesfe.

A- A R A O Z

A. B.  R o v a l e t t i

! E s  copia:

Ífuuo Figueroa medina 
icial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 4 de 1934.-—

Expediente N° 960— Letra  P . — 
V isto  este Expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución del Poder E jecu 
tivo la factura presentada al cobro 
p o r*e l  Doctor José A .L o v a g lio  do- 

, miciliado en el pueblo de Cafayate, 
por concepto de honorarios médicos 
por reconocimiento de los heridos: 
Moisés Alancay y Teodoro Rodri
gu ez ;— atento a la regulación de los 
honorarios médicos que se cobran h e
cha por el Consejo Provincial de S a
lud Pública, en resolución de fecha 
19 de Setiembre del año en curso;—  
y  habiéndose dispuesto el pago por 
compensación de la patente médica 
por el actual ejercicio del nombrado 
facultativo, conforme al Artículo 30 
del.Acuerdo de fecha Noviembre 26 
próximo pasado, recaído en E xped ien
te N° í 841— Letra  P;—

E l  Gobernadot de la Provincia, 
en Acuerdo de M in istros , 

D e c r e t a .-

Art. i ° . —  Liquídese a favor del 
Doctor don José A .  X ovaglio ,  la 
cantidad de Cuarenta y C inco pesos
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Moneda lega] ($ 45), en concepto de 
los honorarios médicos que le lian 
sido regulados ñor el Consejo Pro
vincial de Salud Pública, por las in
tervenciones antes referidas;-— é im 
pútese el gasto al Inciso 24— Item 9 
Partida única de la L ev de Presupues
tó'.''vigente, en carácter provisorio has- 
tá;'"tanto los fondos de dicha partida 
séá'n ampliados, por encontrarse ac
tualícente agotada y su refuerzo soli
citado de la Honorable Legislatura.—

'AYt; 2°.— Com uniqúese, publí: 
quese,.-.insértese en el R .  Oficial, y  
archívase. .. , .

A V E L I N O  A R A O Z  ‘

Á .  B. R ov a .l e t t i  

A. G a r c í a  P i n t o  ( H i jo ;

E s copia:

J u l io  F i g u e r o a  M e d in a
- OHcial Muyor de Gobierno

Salta, Diciembre. 4 de 1934.—  

Expediente N° 2694— Letra C . —

Visto este Expediente, por el que el 
señor Presidente de la Comisión Po
pular pro— festejos de la Patrona del 
Pueblo de L a  Silleta, solicita la coo
peración del Poder Ejecutivo al me
jor lucimiento de las festividades a 
realizarse;—

E l  Gobernador de la Provinciay 

en Acuerdo de Ministros^ 

D EC R ET A :

A r t . i ° . — Concédese un subsidio ex
traordinario a la Comisión Popular 
Pro— festejos de la Patrona del P u e 
blo de L a  Silleta, que tendrá lugar 
el día 8 de Diciembre en curso, por 
una sola vez, en la cantidad de T res
cientos pesos Moneda L egal ($ 300), 
que se liquidará y abonara a nombre 
del Presidente de dicha Comisión Don 
Alberto Romero López, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su

inversión ante Contaduría General, en 
la debida oportunidad.—

A r t .2 0. —  El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 24— Item 9— Par
tida única de la .Ley de Presupuesto 
en vigencia, en carácter provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha P ar
tida sean ampliados, por encontrarse 
actualmente agotada y su refuerzo 
solicitado de la Honorable L egis la tu 
ra. —

A r t . 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ív ese .—

A  V E L I N O  A R A O Z '

A. B . R o v a l e t t i .

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  ( h i jo )

E s copia:

' • JULIO FIGUEROA MEDINA  
Oficial Mayor de G o b ie rno ’

Salta, Diciembre 4 de 1934.—  

Expediente N° 2682—  L etra  C . —

Visto este Expediente, por el que 
el señor Presidente dèi Consejo' Pro
vincial de Salud Pública comunica al 
Poder Ejecutivo que, habiéndose acep
tado la renuncia presentada por el 
mèdico de la Administración de S a 
nidad y Asistencia de la Capital, 
Doctor Gabriel Puló, y  encontrándo
se en ' consecuencia vacante dicho 
cargo, propone el ascenso al mismo, 
del señor médico regional Doctor 
Rogelio Saravia T o le d o .—

Art. i ° . — Nómbrase con carácter de 
ascenso, al Doctor Rogelio S aravia  
Toledo, Médico de Guardia de la 
Administración de Sanidad y Asisten
cia de la Capital, dependiente del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
con el sueldo que fija el Presupuesto 
vigente  de dicha repartición.—

P o r  cons igu ien te :—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
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A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ial  y archívese.

A .  A R A O Z

A .  B. R o v a l e t t i

E s  copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial M a y o r  de Gobierno

Sa'.ta, Diciembre 4 de 1934.—

Expediente N" 2684— Letra P . —  
Visto este Expediente;— atento a lo 

informado por Jefatura de Policía en 
Nota N° 7144 de fecha 28 de N oviem 
bre próximo pasado;—

E l Gobernador de la Provincia ,

d e c r e t a :

A rt.  i ° . — Facúltase a Jefatura de 
Policía  para aceptar la contribución 
de la Municipalidad del Distrito de 
T artaga l,  con el sueldo mensual de 
un (1) Agente de Policía de C am p a
ña de 21 . categoría, al mejor servicio 
de la S u b — Comisaria de Policía del 
pueblo de «Ciro Echesortu» Estación 
Américo Vespucio, en jurisdicción del 
Departamento de Orán, y a los fines 
de la vigilancia de casas públicas 
cuyo funcionamiento la citada M u 
nicipalidad ha autorizado, en uso de 
facultades que le son p ro p ia s .—

A rt.  2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  t

A . B. R o v a l e t t i

E s  copia:
J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
OficiaI Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 4 de 1934.—

Exped ien te  N° 2053— Letra C '.—  
Vistas estas actuaciones/

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A rt.  i 0. — Amplíase el Decreto de 
S ech a  Setiembre 11 de 1934 en curso,

recaído en Expediente N3 2080 Le
tra P. , manifestando que la cesantía 
de don Domingo Baigorria del pues
to de Celador de la Cárcel Peniten
ciaria del Departamento Central de 
Policía, ha sido hecha sin causa a g ra 
viante para el mismo v en uso de las 
facultades que al Poder Ejecutivo 
otorga el artículo 129 Inciso 20 de la 
Constitución de la Provincia, en cuán
to al nombramiento y remoción 'de 
los empleados de la Administración, 
siempre que los mismos no estén re
glados de otra manera por la Consti
tución , —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A . A R A O Z  ,

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia— ] U U 0  FIGUEROA MEDÍ XA 
Oficial Mayor de Gobierno 

—  *

Saita, Diciem bre 4 de 1934.

E x p . N °. 2 ^ 1 8 —  Letra O.

Vista la factura de la L ib rería  
«San Martín» del Sr. C .V e la r d t .  
que co n ie c h a  27 de Setiembre del 
corriente año ha elevado la Direc- 
cón G eneral de Obras Públicas, 
solicitando su liquidación y  pago y ,

Co n s i d e r a n d o :

Q u e por tratarse d é l a  provisión 
de artículos materiales y  elementos 
de escritorios y dibujo hecha a q u e 
lla  repartición en el año 1933. la 
Contaduría General observó esa 
factura haciendo presente que de» 
bió ser pagada con fondos de la 
partida que al efecto teuia asignada.

.Que habiéndose dado vista deesa 
observación a la Dirección G eneral 
de Obras Públicas esta manifiesta 
con fecha 8 de Octubre ppdo., que
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no abonó la factura del señor C. 
V e la rd e  por haber sido insuficiente 
la referida partida, para cobrar los 
gastos que debió hacer.

Que, presentada por el interesa
do, oportunamente, esa cuerna ha 
permanecido impaga en la D ir e c 
ción General de Obras Públicas sin 
que se le haya  dado el término que 
correspondía, creándose una .situa
ción de que no puede hacerse pa
sible a aquel y  que supondría una 
demora indefinida, por parte del 
Estado en la cancelación de las 
facturas de sus proveedores.

Por tanto', y n o  obstante lo infor
mado por Contaduría General.

E l  Gobernador de la Provincia, 

en A cu ei do de M inistros, 

D e c r e t a :

Art. i ° .— Autorizase el gasto de 
la suma de trescientos noventa y  
seis pesos con setenta y  cinco cen. 
tavos m/n. ($ 396.75) que se l iqu i
dará a favor del S eñ or C. V elard e  
en cancelación de la referida fac
tura.

Art. 2 o. - Tóm ese razón por 
Contaduría G eneral imputándose 
al Inciso 24 Item i \  Partida 1 
del Presupuesto vigente; con ca
rácter provisorio, por estar esa par
tida agotada y su refuerzo solicitado 
a la H . Legislatura.

A r t . 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

a . g a r c í a  p i n t o  (h i jo )

£S COPIA: JU L IO  F IG U ERO A  MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciem bre 5 de 1934.

Vista la renuncia presentada por 
el señor D on A lberto  B. Rovaletti, 
del cargo de Ministro Secretario de 
Estado en la Cartera de Gobierno, 
y atento al carácter de indeclinable 
de la misma.

E l Gobernador de la Provi?icia,

D e c r e t a :

Art. i ° . — Acéptase la renuncia 
presentada por el señor D on A l 
berto B .R ovaletti,  del ca rg o  de 
Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de Gobierno, dándosele las 
gracias por los importantes servi
cios prestados.

Art. 2 o. Autorizase al señor 
Ministro Secretario de Estado en 
la Cartera de Hacienda, Doctor 
Adolfo G a rcía P in to  (hijo), para 
refrendar el presente decreto.

Art. 3°. -C om un iqú ese, p u b líq u e
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A . G a r c í a  P i n t o  (Hijo)
Es copia:—

J u m o  F i g u e r o a  M e d i n a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 5 de 1934.—

Expediente N ü 2703— Letra C . —
Visto este Expediente, por e! que 

el señor Presidente del Consejo P ro
vincial de Salud Pública eleva a con
sideración y resolución del Poder E je
cutivo la resolución N° 78 de dicho 
Cuerpo; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la citada Repartición expresa 
que en los numerosos expedientes 
administrativos que llegan al Conse
jo  para regulación de honorarios mé-r
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dicos, no se consignan generalmente., 
los elementos de juicio indispensables 
para apreciar la importancia de los 
servicios prestados, lo que dificulta y 
en muchos casos imposibilita la regu
lación, siendo necesario, para salvar 
esos inconvenientes, determinar los 
datos indispensables que deben co n 
signarse en los informes respectivos.

Que en cuanto a la regulación de 
honorarios por reconocimientos médi
cos efectuados a requerimiento de las 
autoridades policiales, es necesario 
dejar establecido, para evitar posibles 
confusiones al respecto, que, siendo 
el honorario en tales casos a cargo 
del Estado y teniendo el reconoci
miento facultativo un carácter exclu
sivamente pericial y una finalidad de 
orden público, sólo corresponde re
gular el honorario por el reconocí, 
miento efectuado e informe respecti
vo, con prescidencia de la atención 
médica que el facultativo hubiera 
prestado a la v íc tim a.—

Por estos Fundamentos:

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Apruébase la siguiente 
resolución N° 78 de fecha 3 de Octu
bre próximo pasado, del Consejo Pro
vincial de Salud Pública, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:—

Art. 1“ . — Establecer que en los 
informes producidos por los señores 

-médicos por reconocimientos efectua
dos a requerimiento de la autoridad 
policial, además de lo relativo al reco
nocimiento mismo deben consignarse 
los siguientes datos: autoridad que 
solicitó el reconocimiento; fecha, hora 
y  lugar en que se realizó el mismo; • 
si el reconocimiento debió efectuarse 
obligadamente fuera del lugar donde 
tenga  su asiento el médico, especi
ficar la distancia recorrida, tiempo y 
medio de movilidad empleado, y si el 
traslado se hizo por los medios pro
pios del m édico .—

Art.  2o. — Establecer que la regu 
lación de honorarios por reconoci-

O FIC IA L P a g .  1 1

migntos médicos efectuados a reque
rimiento de las autoridades policiales, 
se refieren-únicamente al reconoci
miento efectuado é informe respecti
vo, con prescindencia de la atención 
facultativa que el médico hubiera 
prestado a la v í t im a .—

A rt.  30. — Solicitar del Ministerio 
de Gobierno se sirva disponer lo ne
cesario para que la Jefatura de Poli
cía haga conocer de los comisarios de 
campaña la presente resolución, a los 
efectos correspondientes.—

A rt.  2U. — A los fines del artículo 30 
de la Resolución pretranscripta, la 
Jefatura de Policía se servirá impar
tir las instrucciones del caso a los 
señores Comisarios y Sub— Comisa
rios de Policía de Campaña para el 
cumplimiento estricto de este Decre
t o . —

A r t . 3°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A .  G a r c ía  P in t o  ( H i j o )

Ministro de Hacienda é Interino de 
G o biern o .—

Es copia: ' J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a .

Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Diciembre 5 de 1934.—

Encontrándose vacante la Carte
ra de Gobierno, y siendo necesario 
proveer a su despacho interino,

E l  Gobernador de la Provincia,\1
D e c k e t a .-

A rt.  i “ . —  Encargase interinamente 
de la Cartera de Gobierno, a S . S .  el 
señor Ministró— Secretario de Estado 
en la Cartera de Hacienda, Doctor 
don Adolfo García Pinto (Hijo).—

A r t .  2o.— Autorízase al Sr.  Sub—  
Secretario de Gobierno, Don G avino 
Ojeda, para refrendar el presente 
decreto. —
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A rt.  3 ° .—  C om uniqúese,publique- 
se insértese en el Registro Oficial y 
a rc h ív e se .—

A V E L I N O  A R A O Z  

G A V I N O  O J E D A

E s  copia:
Julio Figueroa medina 

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 5 de 193 4.—

Expediente  N° 2698— Letra D . —  
Visto este Expediente, por el que 

la Dirección de Vialidad de Salta ele
va  a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo, a los fines de su 
aprobación, el Acta N ° 90 de la mis
ma, cuyo texto es el siguiente:—  '

A C T A  N° 90
En la ciudad de Salta a los veinte 

días del mes de noviembre de mil 
novecientos treinta y  cuatro, siendo 
horas diez y seis, se reunieron en el 
local de la Dirección de Obras Públi
cas de la Provincia los Señores S er
g io  López Campo, 'Arturo Michel y 
Dom ingo Patrón Costas, vocales del 
Directorio de Vialidad de la Provincia, 
bajo la Presidencia del Señor In g .  
Don José Alfonso Peralta 3" entrando 
a tratarlos asuntos que a continuación 
se expresan se resolvió por unanimi
dad de votos lo siguiente:—

1o.— Autorizar los siguientes pagos.—
a) Dirección ó Inspección— Gastos  

generales. -
Factura Capobianco y  C ía .,  de fe

cha 14 del corriente por dos latas de 
café para el personal de la Dirección 
de Vialidad de acuerdo a orden N°.
66 T  4 .................................  $ 6,40

Factura de Said Gonorasky de la 
lecha por construcción de un pizarrón 
destinado a avisos de licitaciones
............................... . ......................$ 30.--

Factura de Said Gonorasky de la 
fecha por construcción de una mesa
■de cedro para d ib u jo ............. $ 45.00

Factura de Manuel Aramayo de la

fecha por construcción de una mesa 
de roble con cajones de 1,25 x  0,80
■■■'......................................  35 —

Por deschapar un cajón y
colocar una cerradura n u e v a .$ 3.—  I

$ 38.00 I
Factura de F élix  Caliba de fecha í

19 del corriente por colocación de 91 j
bases para porta-planos a # 0,15 c/u. ,

..................................$ 13.65 !
Arreglo de una mesa de dibu- !

jo  de la Dirección de V ia lid ad .$ 3.00
# 16,65

Factura Arias ,y Patrón U riburu de. 
f e c h a '26 de Octubre ppdo. por sum i
nistro de 540 litros de nafta de acuer
do o orden de fecha Julio 2 del co
rriente a ñ o ........... .................... $ 129,60

b) Conservación— Facturas.
Factura de la Casa V irgilio  G arcía  

y Cía. de fecha Octubre 31 ppdo.por 
suministro de materiales y carbón 
fragüa para el taller de herrería de 
la Dirección de Vialidad de acuerdo 
a ordenes Nos. 4 T  14 y 90. .$ 15,97 

Factura de Pedro Baldi y H nos. 
de fecha Noviembre 12 por un tam
bor de nafta de 2ro litros y  una'lata  
de aceite, para el camión del chau
ffeur Anatolio Plaza destinados al 
transporte de ripio en el camino de 
Giiemes a A guas Calientes. .$ 67,05 1 

Factura de Celso Flores de fecha 1 
15 del corriente por transporte de una I 
carpa completa desde el depósito de I 
la Dirección de Vialidad al Km. 4 del | 
camino de Salta a San Lorenzo des- | 
tinada a la Cuadrilla del Capatáz Ni- ;
colás A y ú s ..................................$ 3 00 ■

Factura de Vicente Dudek de fecha j 
27 de Setiembre del corriente año por | 
transporte de la cuadrilla del capatáz I 
Francisco Car desde el K m .  22 del 
camino L agunilla  a Cobos hasta el ¡ 
K m . 25 del mismo, de acuerdo a or
den N ° 6 3 ...............................  $ 5.00 j

Factura del mismo de fecha Octu- ' 
bre 22 del corriente año por transpor- j 
te de la cuadrilla del capatáz C a r  ¡ 
desde el K m .  2 5 ‘del camino L a g u -  | 
nilla hasta el K m .  29^2 del mismo,, 
según orden Ñ° 66 ................ $ 5.0c» ,
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c) Conservación — Suministro de 
ripio.— ‘

Liquidación de fecha 19 del corrien
te a favor de don Oscar Frías por 
suministro de 1113 255,000 en el ca
mino de Los Val'istos —  Tram o L a  
Calavera a Pulares transportados de.¿- 
de una distancia comprendida entre
o y 1 K m . a razón de $ 1,20 el 1113.

........................................ $ 306.00
d) Conservación—Jornales Camino 

Payogasta a Seciantás por Octubre-
Tramo Payogasta a Cachi s/plani- 

Ua ................................................. $ ¿21,50
Tramo Cachi a Seciantás s/plani- 

11a .......................................... •----- $ 7r4,oo
e) Estudio é Inspección de obras— 

Gastos de Movilidad.—
Por devolución gastos de movilidad 

efectuados por el Jefe de Sección D . 
V ictor Antonelü durante los días 15 
1 6 — 17— 18 y  19 del cte. en las obras 
en cbristrucción en los Departamen
tos de Anta, Metán y Rosario de la 
F r o n t e r a ......................................$ 43,35

f )  Avisos Licitaciones.—
A  la Montaña— Camino J . V . G o n 

zález a San Domingo Ia licitación 
.................... ....................... _----- $ 30.00

A L a  Montaña— Camino Defensas 
<le acceso a L a  Ciénaga I a licitación 
......................................................'.$  25.00

A L a  Montaña — Puente en el cami
no Salta a La Isla I a lic itación. $ 25.00

A  L a  Montaña—  Puente en el ca
mino L a  Silleta a El Encón Ia lici
tación ........................................ $ 2500

A L a Montaña— Alcantarilla cami
no C .A z u l  a Puerta de El Bordo I a.
licitación . ...........................$ 25.00
■ A  El Intransigente— Licitación ca
m i ó n . . .......................................... $ 30.00

g) Camino de Coronel moldes al Pa
saje—(Peña Azul) Transportes.—

A  Tomas Acosta su factura de fe
cha Setiembre 21 del corriente año 
por transporte de una carpa comple
ta y equipo del Sobrestante Elsario 
D íaz desde Coronel Moldes a La Pe
ña de acuerdo a orden N° 62.$ 20,00 
. 2°.:—Camino de Rosario de la Fron
tera a Empalme con el de Ruiz de los 
Llanos a Guachipas---Tramo Rosario

de la Frontera—Ovando—Certificado 
N° 1 Provisorio —

Apruébase el certificado del rubro 
cuyo importe deduciendo el 10% de 
garantía y el 3J& del impuesto a los 
réditos alcanza a la suroa de $ 5266,29.

• m/1. y se lo eleva a la Dirección N a 
cional de Vialidad a los fines perti
nentes.—

3°.- Camino de El Prado a El Sauce 
—Obra Provincial — Certificado N° 2 
Provisorio —

Apruébase el certificado del rubro 
cuyo importe deduciendo el 10% de 
garantía y el 3% del impuesto a los 
réditos alcanza a la suma de $ 3099,34 
m/1. y autorízase el pago del mismo 
a favor de! contratista Juan B . Mar- 
cuzzi.

4o.—Camino de Tartagal a Cara- 
pari—Estado de las Obras.—

Visto el parte semanal de fecha 12 
al 17 del corriente en el cual el i n 
geniero Antonio Monteros informa 
que la cantidad de ob'ra ejecutada 
hasta la fecha alcanza a 30.043 km s. 
el Directorio resuelve autorizar se ex
tienda un certificado a favor del Con
tratista Carlos de los Ríos por diez 
kilómetros de enripiado.—

5°. —Camino de Salta a Juramento 
por los Noques — Tramo Salta a La 
Peña—Informe del Inspector Manlio 
Bruzzo sobre reclamo del contratis
ta Juan B. Marciizzi.

Leído el informe del Inspector Bru
zzo, como resultado de la in vestig a 
ción realizada en el camino del título 
a fin de constatar la denuncia hecha 
por el contratisca Juan B. Marcuzzi 
por nota de fecha 6 del corriente, re
ferente a la actuación del Sobrestan
te Eulogio Vil te y Considerando: que 
del mencionado informe no se d es
prende ningún cargo contra el referi
do Sobrestante, se resuelve:

a) Contestar al contratista Marcu
zzi que el Directorio no hace lugar a 
lo solicitado por el recurrente por no 
encontrar razón suficiente para ello;

b) Dar parte al Departamento del 
Trabajo a fin d.e que tome las medidas 
pertinentes con respecto a la mala
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calidad de comida, preció excesivo de 
la misma y recargo de trabajo im
puesto a los obreros por el contratis
ta M arcuzzi.
. c) Comunicar al Sobrestante E u lo 

gio  Vilte que cualquier observación 
que deba hacer con respecto al traba
jo, la haga por escrito, enviando co
pia de la misma a esta D ire c c ió n .—  

63.— Camino de Salta a Juramentó 
por los Noques— Tramo Cabeza del 
Buey Juramento Propuesta de Juan 
Ocón. — ■

Acéptase la-propuesta de don Juan 
Ocón hecha por nota de fecha 17 del 
corriente ofreciendo su servicio per
sonal y el de una jardinera para trans
porte de la comisión de estudios a 
razón de $ 5, 50 diarios. —-

7J — Camino de Guachipas a Sau 
ce Redondo— Oferta de Don Tomás 
A costa—'

Visto el intorme del Sobrestante A l
fredo Ruiz de los Llanos de fecha 17 
del corriente referente a la propuesta 
hecha por el contratista Tomás Acos
ta, para alambrar u n tr a m o  del cami
no del título a razón de $ 0 ,2 5  por 
metro lineal se resuelve aceptar dicha 
propuesta siempre que en este precio 
esté comprendido también el trabajo 
de cortar y colocar los postes v vari
llas por parte del referido contratista—  

8“ .— Construcción de un Puente 
de Diez Metros de Luz en el Camino 
de la Silleta a el Encon— Licitación. — 

Acto seguido se pasó a considerar 
las propuestas presentadas en la lici
tación del rubro con el siguiente re
sultado:—

a) Luis Zannier:— E n condicio- 
,tes-—  Ofrece ejecutar la obra con 
una disminución del 5 xji%  con res
pecto al Presupuesto O fic ia l .—

 ̂b) Constantino Mandaza: — Bji con
diciones.—  Ofrece ejecutar la Obra 
con el 20% de disminución con re s
pecto al Presupuesto O fic ia l .—  

Siendo la propuesta más ventajosa 
la del. S f .  Constantino Mandaza se le 
adjudica la o b r a .—

c) Devuélvase al S r .  Zaunier su 
depósito de garantía.

9o — Ley de Contabilidad Articule 
94— Inciso C ).—

Solicitar al P . E .  se sirva, aclarar 
cual e s .e l  alcance dél Art. 94 incis»
c) de la 'Ley de Contabilidad v si es
tán comprendidos en él ’mismo los 
funcionarios de los poderes legislati
vos y judicial, encareciendo1 la nece- ’ 
sidad de pronto despacho.—  |

10°.--- Solicitud de Licencia de 
Pablo Aban.—

Acuérdase la licenciá de treinta días ' 
solicitada por el caminero menciona- ' 
do en el título en nota de fecha. 16 ¡ 
del corriente la que será sin goce de 
sueldo a contar desde la fecha de la 
presente resolución.—  i

11o.— Puente Sobre el Rio San ( 
Lorenzo— Recepción Definitiva.-^- I

Hab'endose efectuado la recepción j 
definitiva de la obra del rubro el día j
19 del corriente, el Directorio resuel- 
ve autorizar la devolución de las re
tenciones efectuadas, como así tam 
bién del depósito de garantía de acu er
do al informe presentado por la Con- 
tadu ía que se transcribe a continua 
ción:

El cesionario del Contratista de la 
obra don José Vidal tiene los siguien
tes haberes por garantía: 1
Depósito de G aran tía___$ 6.166,90
10 % retención sobre certi
ficado N° 1 Provisorio___< 1.846,1? !
10% retención sobre cprti- 
ficado N° 2 P ro viso rio ...«  2.524,74 ! 
10% retención sobre certi
ficado N ” 3 D e fin it iv o . . . . »  1.054,54 ' 
10% retención sobre certí- j
ficado N° 4 Suplementario. .« 516,18 

T o t a l ..$ 12.168:53 ! 
De este total se haya depositado ea  ¡ 

el Banco Provincial «Cuenta Depósi- j 
tos de Garantía» la sjyna de $ '
i o -5í 7>8i m/1.; el saldo corresponde ! 
pagar con Fondos de Vialidad ó sea '
$ ‘ .57o 172 m/¡ ■ Firmado: M .S c l iw b — • 
C ontador.» .—  I

12*. — Licitación Camión.—
Se pasó en seguida a coJosid?rar las i 
propuestas presentadas en la l ic itació n , 
dé ‘ua  ca'mlón tipo liviano paía  -ssccH.
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destinado al servicio de la Dirección 
de V ialidad con el siguiente resultado:

a) Casa B . Povoli: -
Presupuesto N° 1 . —

Camión m odelo Ford 1930 de cuatro 
cilindras para i'/2 tonelada de carga 
con cabina m etálica cerrada puesto 
sobre w agón S a n ta F é . .# 3.899. neto 1 

Presupuesto N* 2 .—
Cam ión marca Ford modelo 1934 de 
cuatro cilindras con capacidad para 
i'/2 á 2 toneladas, cabina abierta ca- 
h-oceríía fabricación local de costadas 
volcables, puesto en S a lta . .$ 4.239.116*0

b) Casa Francisco M oschetti. —  j
. Presupuesto N° 1 . -  |

-Cam ión m arca Chevrolet modelo 
1934 cQn cab in a  cerrada  de acero con 
C a p a c id a d p a ra  2'/2 & 3 toneladas (seis 
cilindros). . . . .  . . . . . $  4 -95° • —  
Bonificación por pago al contado 
10 % ...............................................$ 495 -—  .

T otal N e to . . .  $ 4 .4 5 5 . —  
Presupuesto N ° 2 —

Cam ión marca C hevrolet modelo 1934 
éon cabina' cerrada, de acero con ca
pacidad de 2 a 2V2 toneladas (seis c i
lindros)..................................$ 4 -34o - —
Bonificación por pago
al contado 1 0 % . . . . . . . . - .  % 234.—

Total N eto . .$ 3 .9 0 6 .—  
Presupuesto N ° " 3 .—

Cam ión Chevrolet modelo 1934 con 
cabida abierta con capacidad . para 
í ú i 'á .  2 toneladas (seis cilindros)
B .................................................$'4 .o ?5
Bonificación por pago al
contado 10% .........$ . 402 • 5°

• T o ta l.N e to . .$ 3 .622.50  
‘ E l.m ism o  .can. cabina'

c e rra d a .._.. . ...................... $ -4 ,:r55- '
' B on ificación  por p ago  al
"curítádó 10% • • • • $' 4-f5 ■ 50
‘ ' .•/ ' T otal N eto ....' .$ 3 -739» 5°

- J_»os.-precios, ofrecidos. por la C.asa 
. M oschetti ,.  son sobre. -w ag ó n  í luenos  

A ires .  E n -am bas  p ro p u es ta s  van  co m 
p re n d id o  el equ ipo  com ple to  de h e rra -  , 
m ie n ta s  v ; l a  ,5:1.. ru ed a .d e  auxilió  sin 

. , c á m a r a ‘n i .cub ie r te .-— -.- 
-La pr.opues.ta de. :1$ ' Casa PovQÜ no 
espec íf ica .fac il idades  de.’p a g o . — ..

En cambio de la Casa Moschetti 
ofrece:

Por pago al contado 10% • de b o 
nificación. A plazo el precio es neto 
y se ofrece las siguientes facilidades: 
1/3 parte al contado contra entrega 
y saldo a 12 cuotas mensuales con 
prenda agraria sin recargo de intere
ses. — -
Si bien es cierto que la propuesta pre
sentada p orlá  casa Francisco Mosche
tti- no ha venido acompañada del se
llado correspondiente que establece 
el art. 87 de te Ley de Contabilidad 
de la Provincia, esa omisión no es 
imputable al proponente . por cuanto 
na se formuló pliego de condiciones 
que lo estableciera ni en el correspon
diente llamado a licitación se especi
fica este requisito .—  .

Por lo tanto el Directorio resuelve:—
a) Adjudicar a la ' 'C a sa  Francisco 

Moschetti la licitación de un camión 
Chevrolet con cabina cerrada y capa
cidad de i ’/2 á 2 toneladas, por reu
nir a juicio del mismo Directorio las 
condiciones más apropiadas para los 
trabajos a destinarlos, prévia reposi
ción del sellado de cinco pesos 
Debiendo entregarse el camión antes 
del .3.1 de Diciembre p ró x im o .—  -

b) Autorizar 1.a adquisición de una 
cubierta y cámara para la 5*.. rueda 
de auxilio del mismo. —  .. .

c) Devolver al proponente Sr,  P o 
voli su depósito de, g a r a n t í a ;.

13.— Presupuesto para la Confec
ción de Planillas de Jornales y Libre
tas de Tiempo.—

Vistos los presupuestos presentados 
por -las casas del ramo para la pro
visión'de los útiles-del título, que'son:

a) Suc Miguér Pascual.—
. Por 1000, planillas libretas tiempo 

.:.. .*... . . .  . : • . 45>°o
P o r looo planilla Jornales $/ 37,50

• • T o t a l . . .$ 82,50
' b) Librería «San Martin». — '

1000 planillas ele tiempo. . .$ 47,00
1000 » jornales' $.37,50 

.' T otal.  . .$.'84,50
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c) E.Borgoñón y C ía.—
iooo planillas tiem po........... $ 48,00
1000 » Jornales.........$ 36,00

r $ 84,00
E l Directorio resuelve adjudicar el 
trabajo a la Suc. Miguel Pascual por 
ser su presupuesto el más ventajoso.

14.—Camino de Metán a San José 
de Orquera—Tramo Campo Azul a 
Puerta de El Bordo y Puerta Del 
Bordo a El Galpón.—

Vista la necesidad de efectuar tra
bajos suplementarios en los ,dos t r a 
mos del título, consisten tes..en prés
tamos laterales para el bombeo de la 
calzada y  destronque y  desbosque de
4 metros de ancho entre los puntos 
5 7 — 400 y 65— 300, se autoriza a la 
Presidencia a contratar dichos tra
bajos con el licitan te 'don Humberto 
Tótaro por los precios de $ 0,65 m/1. 
el m 3.de movimiento de tierra, inclu
so transporte y  proporcionalmente al 
precio establecido en el Item 2 del 
contrato del tramo. Cam po Azul a 
Puerta de El Bordo en cuanto se re

fiere al desmonte y  destronque á 
e fctu arse .—
•*15.— inspección por el Inspector 

Manlio Bruzzo.—
4jEl Directorio resvelve autorizar al 

M spéctor Btuzzo para que efectúe una 
inspección general en los caminos 
terminados y calcule aproximadamen
te el monto de ripio que es indispen- 
sa¿>¿ihi(p'ara la conservación de los 
mjpnüji .

16. Camino Calderilla al Desmon-

° ta Contratista Car
fecha O c tu b re  11 

d e  1934 se jresuelve condonarle  las 
THultas, q u e d a n d o  s iem pre  el C on tra -  
tistpir-üAtfíMaatóiigación de  c o n se rv a r  
el:Q£0tJÍfto.en bu-en es tado  h a s ta  el 8 
d e ?A ¡£riláe! <̂ 95-5 . _  

c3¿¡fstt-frestep»a&to Puente 10 metros 
de Luzjen^jjp&flino^de La Silleta a 
£1 Encóii. —

J ftd°^a^%n'or3* incluir en el 
acta-N, 85 de fgc’fiá>’9 de Octubre del 
cáH-ienre añcPíá-aprobación del pre

supuesto de la obra del rubro cuyo 
valor alcanza a la suma de $ 5507, 93. 
m/1 se hace constar en la presente ac
ta dicha aprobación.—

18.— Presupuesto Camino de Hor
cones al Este—«Tramo Horcones El 
Tandil».—

Habiéndose omitido igualmente in
cluir en el acta N° 85 de fecha 9 de 
Octubre del corriente año, la apro
bación del presupuesto de la obra del 
rubro, cuyo valor alcanza a la suma 
de $ 29172,01 m/1. se hace constar 
en la presente acta dicha aprobación.

Sin más asuntos a tratar se levan
ta la sesión. Firmado:— A . Peralta._
S ergio  López C a m p o .— Arturo Mi- 
c h é l .—  Domingo Patrón Costas».—

Y , ‘en uso de las facultades que al 
Poder E jecutivo acuerda la L e v  N°
65;—

E l  Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

A rt.  i 0. — Apruébase el A c ta  N° 90 
de fecha Noviembre 20 de 1934 en 
curso, de la Dirección de Vialidad de 
Saita, precedentemente inserta, y en 
todos los puntos de-la misma que 
por el imperio de la L ey  N° 65 re
quieren dicha aprobación.—•

A rt.  20. —  Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L I N O  A R A L íZ

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

Ministro Interino de Gobierno.—

Es cópia:— J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, 6 de D iciem bre de 1934. 

E xpediente N °. 2671 Letra D .

V isto este E xp ed iente por el que 
el D epartam ento P rovincial del 
T rab ajo  propone reform as ál decre
to del Poder E jecu tivo  de fecha 10  
de N oviem bre de 1933 recaído e n
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Expediente N1'. 2531 Letra D, 
agregado al Expediente N°. 2530—
Letra D., sobre unificación de los 
requisitos exigidos por las L e ye s  
N aciouales Nos. 9 6 8 8 . 11 .2 78  y 
11 .5 4 4 , para todo comercio, em pre
sa o industria establecidos en la 
Provincia  y  comprendidos en di
chas leyes que empléen más de diez 
personas; y  siendo necesario com
plementar con los agregados pro
puestos las disposiciones del decre
to citado/

E l Gobernador de la Provincia, 

D k c k e t a :

Art. i° .  —  Modifícase el A rt .  i u. 
del citado decreto de fecha N o v ie m 
bre 10 de 1933, en el sentido de 
que, en lu gar  de decir «que emplée 
más de diez personas», se expresa, 
«diez o más personas».

Art. 2°.— A g ié g u e s e  la siguiente 
disposición al Art. 4°. del referido 
decreto:

Las reparticiones publicas nacio
nales ó provinciales, con excepción 
de los establecimientos citados en el 
artículo anterior, no están compren
didas en la presente reglamentación 
p or  cuanto las leyes respectivas de 
cada una determinan un suficiente
control. ,

A rt.  3o.— Comuniqúese, publíqucse, 
insértese en el Registro Oficial y ar
c h ív e s e .—

. A .  A R A O Z

A .  G a r c í a  P i n t o  (H ijo .)
Ministro Interino de Gobierno

JEs copia:.
J U L I O  F IG U E R O A  M E D IN A
Oíicial Mayor de Gobierno
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Salta, Diciembre 6 de 1934.

Expediente N°. 2716-— Letra P.

Vista la renuncia interpuesta por 
el señor Josué Campos, del cargo 
de Comisario de Ordenes de P o l i 
cía/

E l Gobetnaor de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1°. —  Acéptase la renuncia 
del señor Josué Campos, del cargo 
de Comisario de Ordenes.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O f i 
cial y  archívese. -

A V E L I N O  A R A O Z

A . G á r c ia  P in t o  ( H i j o .)
Ministro Interino de Gobierno

E s  copia: J .  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta. Diciembre 7 de 1934

Expediente N°. 2724 -  Letra C.

Visto este expediente; -  atento a 
la propuesta del Consejo P rovin cia l 
de Salud  Publica, formulada en 
resolución N°. 112 de fecha 29 de 
N oviem bre próximo pasado; - y  de 
conformidad con la facultad que al 
Poder Ejecutivo otorga el Artículo
11  de la L e y  N°. 96/

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i*.— N óm brase al Doctor 
don José Vasvari, M é d ico -  R e g io 
nal dependiente del Consejo* Pro
vincial de Salu d  Pública, con la 
asignación mensual que fija el Pre
supuesto vigente de dicha R e p a rt i
ción.
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Art. 2*.— E l  señor Presidente del 
Consejo Provincial de Salud  Pübli 
ca al determinar la región sanitaria 
donde prestará servicios el Doctor 
José Vasvari, deberá hacerlo te
niendo en cuenta que en ella no se 
encuentre radirado n ingún médico 
con título expedido por U n iversi
dad N acional, por cuánto el nom 
brado facultativo es Doctor en M e 
dicina con título extranjero no re
validado expedido por la U niversi
dad R eal de Ciencias de H u n g ría , 
y  desempeña actualmente la función 
de G uard a— Sanitario del Consejo.

Art. 3“.—  Com uniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro  O f i 
cial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A. G a r c ía  P i n t o  (h i jo )

E s  copia:

J .  F i g c j e r o a  M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 7 de 1934.—

Expediente N ° 2727— Letra A . —
V isto este Expediente, relativo a la 
solicitud de licencia formulada por 
Doña Amalia Saravia de Martínez, 
Auxiliar de 2*. del A rchivo General 
de la Provincia, por motivos de sa
lud que comprueba suficientemente 
con el certificado médico que acom
paña, expedido por el Presidente del 
C onsejo  Provincial de salud Públi
c a ; —  y encontrándose la empleada 
recurrente, comprendida en el 20 apar
tado del Art. 5° de l a 'L e y  de Pre- 
sapuesto vigente/—

E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

A rt .  1 ? .—  Concédese a partir desde 
el día 8 de Diciembre en curso, trein
ta (30) días de licencia, sin goce de

sueldo, a la señora Amalia Saravia de 
Martínez, Auxiliar de 2a* del A rchivo  1 
Genera! de la Provincia, por razones 1 
de salud suficientemente comproba- ■ 
das;—  y nómbrase en su reemplazo ! 
•interino por el término déla  licencia ¡ 
acordada, al señor Claudio Sarav ia  
C a n é p a .—  (

Art. 2°. -  Com uniqúese, publí ' 
quese, insértese en el Registro O fi-  ¡ 
cial y  archívese. í

A .  A R A O Z  i

A . GARCIA PINTO ( HIJO) j

Es copia1 J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial siavor de Gobierno

Salta, Diciembre 7 de 1934.—

Encontrándose vacante la Oficina 
del Registro C ivil  de la localidad de 
E l Desmonte, la. Sección del D epar
tamento de Anta, por fallecimiento 
del anterior Encargado, don Federi
co S .  I b a rg u re n ;—

E l Gobernado? de la Provincia,

DECRETA»

Art.\ I o. —  Nómbrase al señor 
Andrés Gómez, Encargado de la 
Oficina del Registro Civil  de la lo 
calidad de «El Desmonte», en la i a. ) 
Sección del Departamento de Anta.—  * 

Art. 2*.— C o m u n iq ú e s e ,  p u b lí-  I 
quese, insértese en el R e g is tro  O f i 
cial 3' arch ívese . - ,

A . A R A O Z  '* !

A. G a r c ía  P in t o  ( h i j o )
Ministro Interino de Gobierno

E s  copia;
JULIO FICUEROA MEDINA >

Oficial Mayor-de Gobierno j

Salta, Diciembre 7 de 19 3 4 .—  \

Expediente N° 2713— Letra P . —
Vista la Nota N° 7239—  de fecha 1

5 del corriente mes, de Jefatura dé | 
Policía;—  • j

*
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E l  Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

A rt.  i ° . — Facúltase a Jefatura de 
Policía  para disponer lo necesario a 
fin de que los dos (2) teléfonos a 
m agneto existentes en la División 
d$ Investigaciones y en la Guardia 
del Cuerpo de Bomberos, sean retira
dos del servicio, por ser innecesa
rios . —

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G A R C IA  P i n t o  ( h i j o )
E s  copia:

J u l i o  F i o u e r o a  m e d i n a  
O f i c i a l  M a y o r  de Gobierno *

MINISTERIO 9£ HáS1EH0Á
18879— Salta, Octubre 26 de 1934.—

Visto el presente Expediente N° 
6[87 Letra- P . ,  en el cual Don Mar
tín G .  Pulo, solicita le sea concedida 
en arriendo una fracción de tierras 

, fiscales ubicada en el Departamento 
de Oran de esta Provincia, y

C o n s i d e r a n d o :
Que no obstante no existir ninguna 

disposición lega! vigente que autorice 
en forma expresa al Poder Ejecutivo 
para arrendar tierras fiscales destina
das a trabajos agrícolas, y sí sola
mente en cuanto a ganaderiá la L ey  
1857 de A go sto  26 de 1924, es evi
dente que la facultad de dar bienes 
fiscales en calidad de arrendamiento, 
constituye por su esencia misma un 
acto típico del ejercicio de la facultad 
de administración que compete al 
Poder Ejecutivo;

Que la conclusión consignada en 
el considerando anterior, es tanto 
m ás inobjetable, cuanto que el arren
damiento a realizar puede estipularse 
en condiciones que en manera alguna, 
■comprometan el patrimonio fiscal, 
exigiendo, a tal efecto, el pago por 
adelantado y estipulando la condición 
¿expresa de que el arrendamiento que

dará rescindido sin gestión judicial 
alguna, en cuanto el Poder Ejecutivo, 
ló considere conveniente, quedando 
en todo caso a favor del Fisco, todas 
las mejoras que se hubieren introdu
cido, sin que el arrendatario tenga 
derecho a ninguna indemnización;

.Q ue consulta el interés público 
acordar el arrendamiento solicitado 
por cuanto la. inmovilización de las 
tierras fiscales en poder de la P ro vin 
cia, no solamente no produce benefi
cio colectivo alguno sinó que tam
bién ha dado origen a la ocupación 
clandestina por parte de intrusos, . 
quiénes a veces, hasta han procurado 
fraguaf pretendidos títulos para apro
piarse de tierras fiscales, y tales actos 
delictuosos se vieron provocados ó 
favorecidos por las dificultades, debi
do a las grandes extensiones y lo 
desierto de las zonas en que se en
cuentra la Provincia para ejercitar 
un contralor que evite totalmente la 
ocupación clandestina;

Que en la explotación agrícola ó 
ganadera de las tierras fiscales arren
dadas, encontrará trabajo 1111 eleva
do número de desocupados, circuns
tancia que es digna de tenerse en 
cuenta en los actuales momentos de , 
honda depresión económica;

Que las circunstancias puntualiza-»-, 
das en los considerandos anteriores,--, 
hacen urgente resolver el arriendóji. 
solicitado, sin perjuicio de p r o v e e r lo  
conducente a obtener la sanciónr'4,e d 
una legislación sebre tierras públicas , 
d é la  Provincia, de acuerdo at<!l.o,¡ 
estipulado por el Artículo 94.r-riIJ»:ei.- 
so 9 de la Constitución;

Que a mérito de lo informado; :pór; t 
Dirección General de Obras, Públicas 
en Expediente N° 959 Lét/a'^S., el 
terreno solicitado en arriendo es de 
propiedad fiscal; y que co‘n 'fecha 4 de 
M ayo del corriente año se :f'¿qncedS5 
en arriendo el m ism o, al',js,eñor Ma
nuel Abal Suarez, cuyo contrato fué 
rescindido por decr-eto^deJo/Po^^ñ' 
Ejecutivo dictado el 21 de Setiem
bre ppdo.; r : " ~r] '•> ot.-¡V 

Por tanto:— /
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E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt.  i°— Concédese en arriendo al 
señor Martín G. Pulo, el campo de 
propiedad fiscal ubicado en el D epar
tamento de Orán de esta Provincia, 
comprendido dentro de los siguientes 
límites.- Al Norte con la propiedad 
denominada Yacaré; al Sud, con la 
propiedad denominada Las Bolsas, al 
Este, la misma propiedad Yacaré; y 
al Oeste, la propiedad Pozo del Mon
te; cuya extensión se calcula en una 
legua de Norte a Sud por media le
gua  de Este a Oeste; y de conformi
dad al croquis agregado al presente 
E xp e d ie n te .—

A rt.  2o— El término del arriendo 
que se concede en el presente decreto 
será de cinco años. —  Estableciéndose 
que el precio es de $ 30 (Treinta 
pesos) por año y el pago deberá 
hacerse por anticipado; con la condi
ción exprésa de que quedará rescin-

■ dido el arriendo sin gestión judicial 
alguna, desde que el Poder Ejecutivo 
lo considere conveniente, quedando 
en todo caso a favor del Fisco todas 
las mejoras que se hubiereu introdu
cido, sin que el arrendatario tenga 
derecho a ninguna indemnización y 
comprometiéndose el mismo a no 
explotar los bosques que existieren, 
ni la le ñ a .—

A rt.  30— Extiéndase por la Escri
banía de Gobierno la correspondiente 
escritura de arrendamiento y tómese 
razón por Contaduría General y D i
rección General de Obras Públicas.—  

Art. .4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en til R .  Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A .  B . R o v a l e t t i  
E s copia:

f r a n c is c o  r a n e a

Salta, N oviem bre 27 de 19,34.

Visto el presente E xp ed iente  
N °  7962 Letra Y .  en el cual D on

Adolfo F igueroa  García, por !a D i
rección General de „Yacim ientos 
Petrolíferos Fiscales, solicita que se 
autorice a l a  Dirección General de 
M inas de la Provincia, a admitir y  
tramitar un pedimento de cateo 
para petróleo y  demás hidrocarbu
ros fluidos, en el lugar denom ina
do Anta Muerta, en e! D eparta
mento de Orán de esta Provincia; y  ‘

c o n s i d e r a n d o :

A  mérito de los fundamentos que 
«brevitates causa» se tienen por re
producidos aqui, del decreto dictado 
con fecha 18 de Julio  de 1933, en 

s. el E x p . N° 4 7 :3  Letra Y . ,  y por 
el cual se autorizó a la Dirección 
General de M inas de la Provincia 
a admitir y tramitar doce permisos 
de cateo para petróleo y  demás 
hidrocarburos fluidos a la m ism a 
Dirección General de Y acim ientos 
Petrolíferos Fiscales,

E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. i°  — A d m ítase  por la D irec
ción General de Minas de la P ro
vincia, a la Dirección General de 
Y acim ientos Petrolíferos Fiscales, 
un pedimento de cateo para petró
leo y  demás hidrocarburos fiuídos. 
en el lugar denominado Anta M u e r
ta en el Departamento de Oran, de 
acuerdo al plano y  escrito a co m 
pañados a la presentación que se 
provee, sin perjuicio del derecho 
de prioridad de terceros (Art. 6o del 
decreto N° 16585 de A gosto  i°  de 

*933)
Art. 2° —  Devuélvase el poder 

general agregado, dejando certifi
cación en el Expediente.
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A r t .3° .— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R  Oficial, repóngase y 
baje a la Dirección General de Minas 
a sus efectos—

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia f r a n c i s c o  r a n e a

S alta , N oviem bre 27 de 1934.
Visto el E x p .  N ° 3658 Letra C. 

en el cual la señorita losefa M a- 
torras solicita jubilación ordinaria 
en el empleo de Maestra de la E s 
cuela de Estación Metári, depen
diente del Cousejo General de E d u 
cación de la Provincia/ y

CONSIDENRADO:

Q u e a mérito del informe pro
ducido por el Consejo General de 
'Educación a fs 2, la recurrente ha 
prestado servicios durante 28 años 
sin interrupción, contando en la 
actualidad cuarenta y  nueve años 
de edad según se comprueba con la 
fé de bautismo otorgada por la P a 
rroquia de la Merced de esta C ap i
tal; encontrándose en consecuencia 
comprendida en las disposiciones 
pertinentes-de la L e y  de Ju bilacio
nes y  Pensiones eu vigencia;

Atento h lo informado por la 
Junta Administradora de la C aja  

. de Jubilaciones y  Pensiones; de 
conformidad a la liquidación p rac . 
t ic a d a p o r la  Contaduría de la Caja, 
y  eu virtud de dictamen favorable 
cid señor Fiscal de-Gobierno,

R l Gobernador de la Provincia, 
D h crrta :

Art. i ° — Acuérdase la -jubilación ' 
ordinaria a Doña Josefa Matorras, 
en el empleo de Maestra de la E s .  
■cuela de Estación Metán, depen

diente del Consejo General de E d u 
cación de la Provincia, con la a s ig 
nación mensual de $ 123.50  (Cien-* 
to veintitrés pesos con cincuenta 
centavos), suma que deberá l i q u i 
darse a su1 favor, por la C aja  de 
Jubilaciones y Pensiones desde la 
fecha eu que deje de prestar servi
cios, de conformidad a las disposi
ciones establecidas en los Arts. 18, 
21, 23, 26, 30 y  49 de la L e y  res
pectiva e.n vigencia.

A r t . 2o. — Comuniqúese,publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y*- 
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z .  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

1ÍS COTIA l-AENCISCO R A NE A

Salta, N oviem bre 28 de 1934*

Visto ei presente Expediente N ° ,  
7984 Letra E .  en el cual Don H u 
go E ckh ard t solicita licencia d e  
treinta días con goce de sueldo y  
por razones de salud, como lo acrer 
dita el certificado médico que a — 
compaña, y  a contar desde el.día; 
i*, de Diciem bre próximo, en e l l  
empleo de Escribiente de 30. deíí 
Ministerio de H acienda; atento a¡ 
lo informado por Contaduría G e 
neral y encontrándose comprendido! 
el recurrente en las disposiciones, 
del Artículo 50. de la L s y  de Pre*» 
supuesto en vigencia.

R l  Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :'t '

Art. 10..— Concédese licencia p or  
el térm ino.de treinta días a c o n ta r  
desde el i oV-de Diciembre próximo, 
con goce de sueldo y, por razones 
de salud, al Escribiente de 30. d e l, y
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M inisterio de Hacienda, D o n  H u 
g o  Eckhardt.

A r t . 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en Registro Oficial y archí
vese . —

A V E L I N O  A R A O Z

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (h i jo )
TEs copia:

FRANCISCO RANEA

Salta, N oviem bre 28 de 1934.

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 ' . — Desígnase al señor J o 
s é  Fernando Ovando, para desem
peñar el cargo de Expendedor de 
G u ía s ,  Transferencia de Cueros, 
M arcas y  M ultas Policiales de San  
B ernard o de las Zorras, jurisdic
c ión  del Departamento de Rosario

- d e  Lerm a.
Art. 2o. — E l nombrado antes de 

to m a r  posesión del cargo deberá 
prestar una fianza de $ 2.000—

■ (D os mil pesos) de conformidad a
lo  establecido en la L e y  de Conta^ 
b ilidad  en vigencia y prévia acep- 

. tación de la misma por el M iniste
r io  de Hacienda.

-Art. 3° .—  Comuniqúese, publique- 
.jse, insértese en el Registro Oficial y 
¿archívese. —

A V E L I N O  A R A O Z  

A ,  G a r c í a  P i n t o  (hijo).

E s có p íA :  F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, N oviem bre 28 de 1934.

•Siendo necesario arbitrar fondos 
;j>ara gastos de la Administración; y

C o n s i d e r a n d o :

Q u e según lo dispuesto por el 
.¿Artículo 6o. de ia L e y  de Em isión

de Obligaciones de la Provincia de- 
Salta; del 30 de Setiembre de 1932,, 
los fondos que se recauden de los. 
impuestos al consumo quedan afec
tados a los servicios de amortización;

Que en la actualidad se encuen
tran cumplidos dichos servicios de 
amortización y  que con los fondos 
que se recauden hasta el 31 de D i
ciembre se asegura la incineración 
que en esa fecha debe realizarse; y  
siendo una medida de buen G obier
no asegurar la puntualidad en el 
pago de sus compromisos.

E l Gobernador dé la Provincia, 

d e c r e t a :

Art i " .— T ran sfiérasela  suma d e  
$ 65.000;- (Sesenta y  cinco m il  
pesosj eu el Banco Provincial d e  
Salta, de la cuenta «L ey  N°. 30» 
a la cuenta »Rentas Generales» del 
Gobierno de la Provincia, con la. 
correspondiente intervención deí. 
Tesorero General. D on José Dáva- 
los Leguizamón-' y  del C on tad o r 
General Don Rafael del Cario.

A r t . 2".—C om uniqúese , p u b l íq u e s e ,  
in sé r te se  en el R .  Oficial y a rc h ív e s e . ,

A'. A R A O Z . —

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  (h i jo )
\

E s  copia:

FR A N C ISC O  R A NE A

Salta, N oviem bre 28 de 193 4.
•

V isto  el presente E xpediente N ° .  
6827 Letra C. -en  el cual D o ñ a  
A u ro ra  Celia  Díaz, solicita la de- 

evolución de los aportes hechos a la 
C a ja  de Jubilaciones y  Pensiones, 
como empleada de la Adm inistra
ción, dependiente del Consejo G e -
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meral de Educación de la P rovin 
cia/ y

c o n s i d e r a n d o ;

Q u e á 7v,érito de la información 
producida, la recurrente tiene dere
cho a la devolución del 5 ^  descon
ta d o  en sus sueldos de couformidad 
a la liquidación practicada por la 
Contaduría del Consejo General de 
Educación y  de la C aja  de J u b ila 
ciones y  Pensiones; atento a lo in 
formado por la Junta A d m inistra
dora de la misma y - a l  dictámen 
fa vo ra b le  del señor Fiscal de G o 
bierno,

E l Gobernador de la P rovin cia , 
d e c r e t a :

Art. i°. — Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones a favor 
de Doña Aurora Celia Díaz, la s u 
m a de $ 723 45 - (Setecientos vein
titrés pesos con cuarenta y cinco , 
centavos m/1.) que le corresponden 
en concepto de devolución del 5 ^  
descontado en sus sueldos como 
empleada de la Administración d e
pendiente de! Concejo G eneral de 
Educación en el período com pren
dido desde M arzo de 1922 hasta 
Febrero de 1932. de conformidad 
a lo estatuido por el Art. 22 de la 
L e y  respectiva en vigencia.

A r t .2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L 1N O  A R A O Z
t , *

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (h i jo )

E s  copia.-—  ¡
F r a n c i s c a  R a n e a

Salta, N oviem bre 28 de 1934.

Visto el presente Expediente 
N °  7434 Letra  C ..  en ei cual la

Com pañía Argentin a  de Teléfonos- 
S. A. presenta factura para su co
bro por la suma de '$ 285.50.— , 
proveniente de servicio telefónico- 
correspondiente al presente mes de-.- 
Noviem bre, prestado a las distintas 
reparticiones de la A d m inistra
ción; — y

CONSIDERANDO/

Q u e este servicio que se cobra, 
está de acuerdo a la autorización, 
contenida por el Poder Ejecutivo.

Por tanto, y  no obstante loinfor--y 
mado por Contaduría G eneral,

E l  Gobernador de la P ro v in éía , 

en Acuerdo de M inistros,

d e c r e t a :

A rt. i ° . — Liquídese por C o n ta .  
^duría General, a favor de la C o m 
pañía A rgentina de Teléfonos S „  
A . ,  en concepto de-servicio telefó
nico prestado a la Administración.,, 
la suma de $ 285 50.— (D oscientos 
ochenta y cinco pesos con cincuen
ta centavos m/1.), deviéndose im-« 
putar provisionalmente este gastos 

' al 24 —  Item 7 — Partida 1 deE 
Presupuesto vigente.

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese¿. 
insértese en el R .  Oficial y  archívese.!-

A. A R A O Z .

A .  G a r c í a  P i n t o  ( H i j o )

A . B. R o v a l e t t i  >.

E s c o p ia .—
FRANCISCO RANEA 1*

Salta, N oviem bre 28 de 1934.

V isto  el presente E x p ed ie n te  . 
N °  7836 Letra D., en el cual la  
O ficina de Depósito, suministros
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C ontralor eleva presupuestos pre 
sentados por las casas impresoras 
de los señores Ceferino Velarde, 
Suceción M iguel Pascual y  S i lv a 
no G ram ajo G auna, para la confec
ción de 20 talonarios de 100 hojas 
cada uno de «Hoja de asistencia dia
ria del personal» por $ 15.95. — , 
$ 16.80. —y $ 15.90.-—  repectiva- 
mente/ y

C o n s i d e r a n d o .-

Q u e de los presupuestos presen, 
lad os resulta ser el más convenien
te el del señor Silvano G ram ajo 
G a u n a .

Por tanto, y  110 obstante lo infor
m a d o  por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de M inistros,

DECRETA;

Art. i°. - Autorízase a la Ofici- 
"~na de Depósito, Sum inistrosy  C o n 

tralor,' a adquirir en la casa im pre
sora de D o n  Silvano G ram ajo 
■Gauna 2.0 talonarios de 100 hojas 
ca d a  uno de «Hoja de asistencia 
diaria  del personal» por la suma de

15.90. — (quince pesos con no- 
-venta centavos m/!.), debiéndose 

S i n  putar provisicm alm ente este g a s 
to y  por el concepto indicado al 
Inciso 24 - Item 1 —• Partida úni- 

•fsjca del. Presupuesto vigente.
Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 

i n s é r t e s e  en el Registro O . y archívese.

A V E L I N O  ARAO Z 

A . G a r c í a  P i n t o  ( H i j o )

’ ALBKRTO B. ROVALETTI 

,_Es c o p i a :  F r a x c i s c o  R a x k \

Salta, Noviembre 29 de 1934.—

Habiéndose confirmado a Don Elias 
Lazarte en el cargo de S u b —  Com i
sario de Policía de «El Cuchillo», por 
decreto de fecha j6 del corriente- 
mes; y

CONSIDERANDO:

Que en la actualidad este funcio
nario desempeña el cargo de r e fe 
rencia simultáneamente con el d e  
Receptor de Rentas en la localidad 
de «El Cuchillo >—  K m . 134 de la 
línia férrea de Embarcación a For- 
mosa, encontrándose en consecuencia 
comprendido en las disposiciones de 
la Ley  N°. 45 sobre incompatibili
dades. —

Por tanto,

n i  Gobernador de la Provincia ,

D e  c r e t a :

Artículo Io. —  Declárase comprendi
do al señor Elias Lazante, Receptor 
de Rentas de «Kl Cuchillo»—  K m .  
N° T34 (Estación Morillo de la línea., 

v férrea de Embarcación a Formosa), 
jurisdicción del Departamento de Ri- 
vadavia, en las' incompatibilidades- 
prescriptas por la L ey  N ü 4 5 .—  
Articulo 2° . —  Reconocerse los ser
vicios prestados por Don Elias Lazar
te en su carácter de Receptor de 
Rentas, hasta la fecha del presente- 
decreto .—

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese.. 
insértese en el Registro Oficial y  
arch ívese .—

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G a r c ía  Pi n t o — (hijo).

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

Falta, Noviembre 29 19 3 4 .—

Visto el presente Expediente N 0"
7966 Letra J . en el cual el señor 
Juez en ln Penal Segunda N o m in a 
ción, Doctor Ricardo A .  F igu eroa, 
comunica que en la causa Ñ? 2007 
contra Serafín wiernes y otros por-
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<0— participación criminal, por auto 
de fecha 15 del corriente, de la Exm a. 

■C<3rte de Justicia— Sala en lo Penal— ’,' 
sé  han regulado los honorarios del se
ñor Sidney Tam ayo, por sus trabajos 
realizados' en su calidad de p'erito, en 
la suma de setentá pesos moneda n a
cional, y a io s  efectos de que se dis
ponga lo pertinente para que dicha 
suma sea abonada; y

C o n s i d e r a n d o :
Que el pago de los honorarios re

feridos procede por cuanto han sido 
regulados en difinitiva; atento a lo 
informado por Contaduría General,

E l Gotbenador de la Provincia, 
en  Acuerdo de M in istro s ,

DECRETA:

Artículo i ° . —  Autorízase el gasto 
de $ 70 .—  (Setenta pesos), suma 
■que deberá liquidarse por Contaduría 
General a .favor del señor Sidney 
Tam avo en concepto de honorarios 
regulados difinitivamente por la S a
la en lo Penal de la E x m a .  Corte de 
Justicia de la .Provincia por los tra
bajos realizados en su calidad de pe
rito en la causa N° 2007 contra Se- 
íafiü wiernes y otros por co— parti
cipación criminal; imputándose el 
gasto al Inciso 24.—  Item 9 . —  Par
tida única del Presupuesto vigente, 
en carácter provisional hasta tanto 

•ésta sea ampliad?.. —
A rt.  2 ’ .--Comuníquese, pubh'quese, 

insértese en el Registro Oficial y- 
archívese.

A . A R A O Z  

A . G a r c í a  p i n t o  (h ijoj.

E s  copia.-
FRANCISCO R A NE A

Salta, Noviem bre 29 dé 1934.—

Vista la renuncia presentade por 
Don Zenón Villada, de Expendedor ' 

■de Guías. Transferencia . de cueros, 
Marcas y Multas Policiales de A m - 
blavo; y atento a los motivos en.que 
3a funda, -

E l  Gobernador de la Provincia , 
f  ’

d e c r e t a :

Artículo I o. —  Acéptase- la renuncia 
presentada por Don Zenón Villada, 
del cargo de Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales de A m b la y o .—

A r t . 20.— Comuníquese publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y 

| arch ívese .—

1 A V E L J N O  A R A O Z  

A . G a r c í a  i n t o  (hijo).

A . B. R o v a l e t t i

E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a
__ I

Salta, N oviem bre 3 0 ’de 193*4.—

Vistos los Expedientes Nos.< 9393 
Letra D . y  7626 Letra D . ,  en los» 
cuales corren las actuaciones relacio
nadas con la confección de 5.000 pla
nillas rayadas al agua,—  1.000 pla
nillas rayadas al agua, de otro mo
delo y 10 juegos de tapas de exten
sión ilimitada con llaves,—  efectos 
destinados a la Sección Contribución 
Territorial de la Dirección G eneral 
de Rentas a objeto dé dar cumpli
miento al decreto de fecha 22 de Octu
bre p p d o .; y

. C o n s i d e r a n d o :

Que la provisión de los menciona
dos artículos, es de carácter urgente, 
r.esde que, la aplicación del decreto 
de fecha 22 de Octubre ppdo. lo será 
en el próximo mes de Enero de 1935, 
motivo por el cual la confección de 
los mismos debe ser efectuada en las 
casas, del ramo de esta ciudad, facili
tando así a la . Dirección General de 
Rentas para que pueda controlar y  
hacer las modificaciones que estima
re conveniente en?cada c a s o .—

Por, tanto, y de acuerdo a lo esta
blecido en el A rt.  83, incisos b) v c). 
de la L e y  de Contabilidad de la P r o 
vincia; y a lo informado por Conta-* 
duría General,
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E l Gobernador de la Provincia, • 

DECRETA:

Art. i ° . —  Autorízase a la Dirección 
General de Rentas a adquirir en l i 
citación privada 5.000 planillas raya
das al agua,— 1.000 planillas de otro 
modelo rayadas al agua y 10 juegos 
de tapas de extensión ilimitada con 
l la ve s . —

A r t .  2 ° .—  El gasto que demande 
la confección de los mencionados efec
tos se abonará con los fondos que las 

. H . H .  Cámaras Legislativas voten 
para el Presupuesto de 19.35.—

A r t  3o. — Comuniqúese, puhlíque&e, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A . A R A O Z1
A. G a r c ía  P i n t o  (h i j o )

E s  copia: c - f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Noviembre 30 de 1934.—

Visto el presente E x p .  N° 7914 — 
Letra D . , e n  el cual la Oficina de 
Depósito, Suministros y Contralor 
eleva presupuestos presentados por las 
casas impresoras de los señores Mi
guel Pascual, E .  Borgoñón y Cía., 
Ceferino Velarde y J. Guaym ás Cres- 
po, para la confección de 200 carátu

l a s  por' $ 3 0 .— , $ 2 3 .— , $ 18 .5 0 .—  
.y # .2 ó .— , respectivamente;' y

C o n s i d e r a n d o :
.Q ue de los presupuestos presenta- 

- dos resulta ser el más conveniente el 
. de Don Ceferino Velarde en razón de 
: -su menor precio . — 
i '■ P o r tanto, y no obstante lo infor- 
1 mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
■ en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

A rt.  i ° . —  Autorizase a la.Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
a  adquirir en la casa impresora-del Sr.

• Ceferino Velarde 200' carátulas do- 
.bles, con destino a la- Inspección de

Minas por la suma de $ 18 .5 0 .—  (Diez: 
y ocho pesos con cincuenta centavos 
m/1.) debiendo Contaduría General 
imputar este gasto y por el concepto 
indicado, provisionalmente al In cisa  
24—  Item 1—  Partida única del Pre
supuesto v ig e n te . —

A rt.  29— Comuniqúese, publiquese,, 
insértese en el R .  Oficial y archívese-

A . A R A O Z .

A . G a r c í a  P in t o  (hijo.)

A. B. R o v a lE t t i .

Es copia:
F r a n c is c o  R a n k a  '

Salta, Noviembre 30 de 1934.—

Atento a que persiste la situación 
de crisis económica de la Provincia y  
siendo un deseo del Gobierno facili
tar en lo posible a los contribuyentes, 
el pago de la deuda atrasada p or  
Contribución Territorial; en uso de la 
facultad que confiere al Poder E je 
cutivo el Art. 2o de la L ey N" 114,

Et Gobernador de la Provincia,, 

D E C R E T A :

A rt.  i 0. — Prorróganse hasta el día 
31 de'Diciembre los plazos estableci
dos en los arts. i°, 20 y 30 del de
creto de fecha r° de Mayo ppdo., re
glamentario de la L e y  N” 112, 113. 
y JI4-—

Art 2o. —  Prevéngase a los. señores 
^contribuyentes, que. el plazo acordado- 
por el presente decreto será improrro
gable, y a partir desde e! x° de E n e 
ro de 1935 la Dirección General d e  
Rentas procederá a levantar uri pa
drón de deudores de Contribución 
Territorial, por Departamento, el que 
será elevado al Ministerio de Hacien
da a más tard-ar hasta, el dia 15 de- 
Enero próximo, a los efectos de in i
ciar los correspondientes juicios de- 
apremio. 4— • •
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Árt.  3°-^Gortiuiuquese, publíquese, 
IñsértéSe en el R .  Oficial y archívese.

A . A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo).

Es copia FR ANCISCO R A NE A

Salta, N oviem bre 28 de 1934.

Visto el presente E xped iente N °. 
79 3 3  Letra D ., e n 'e l'c u a l D on J. 
G u avm ás Crespo, presenta factura 
para su cobro por la sum a de $ 
5 0 .— por una parte, en concepto de 
im presión de 500 folletos «Ley de 
Patentes G enerales» y  $  30.— por 
la  otra como indem nización de la 
com posición tipográfica que prepa 
rara anteriorm ente/ y

CONSIDERANDO:

Q ue en lo que respecta a los 500 
folletos, éstos se encuentran debida- 
m ente autorizados por R esolución 
de este M inisterio, fecha 7 de Junio 
del corriente año.

Q u e en cuanto a los $  30. — que 
cobra el recurrente por in d em n iza
ción de la composición tipográfica 
preparada anteriorm ente, y  no u tili
z a d a  en virtud de las reform as pro
puestas por la D irección G eneral 
de Rentas, en la L e y  de Patentes 
G enerales, este importe debe serle 
recon ocido, desde que, se justifica 
el gasto que dem andó la  com posi
ción dé referencia.

Por tanto,

E l Gobernador de la, PravtneM, ■■ 
en Acuerd'o de Afiiitsttos,

DECRETA:

A rt,  1*. L iq u íd e s e  por C o u t a -  . 
"  -daría G e n e r a l  a fa v o r  de D o n  J-.

G uaym ás Crespo la sum a de $ 80 .—  
(O chenta pesos m/l.)t por el c o n 
cepto indicado, debiendo im putarse 
este gasto, provisionalm ente al In 
ciso 24 — Item  1 —  Partida única, 
del Presupuesto vigente.

A rt. 2°.— Com uuiquese, p u b lí
quese, insértese en el R egistro  O f i
cial y  archívese.

A V E L I N O  ARAOZ 
A . G a r c í a  P i n t o  (Hijo) 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Diciembre i° de 1934.—

Vista la presentación.que antecede^ 
del señor Gustavo Acuña por la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, en mérito del po
der cuya certificación corre agregada 
al presente Expediente N® 8115 L etra  
Y . ;  y

CONSIDERANDO:

I . — ^)ueen la referida presentación, 
la Dirección General dé' Yacimientos- 
Petrolíferos Fiscales formula oferta d »  
precios por el petróleo y gasolina que 
en concepto de regalía corresponden» . 
a la Provincia sobre la producción*, 
que obtenga Yacimientos Petrolíferos- 
Fiscales durante el primer semestre^ 
(Enero Junio) de 1935.—

I I . — Q ue de acuerdo al inciso a)», 
del Artículo 4o de la L ey  N° 108 deli
20 de N oviem bre de 1933 a la cualL 
se ha acogido la Dirección G eneral 
de Yacim ientos Petrolíferos Fìscales- 
por L ey  N° 13a. prom ulgada el 4 de 
Julio p p d o .,la  Provincia  tiene diver
sas opciones acerca de la forma el» 
que puede recibir las regalías y que 
al efecto de la fijación del precio co
rrespondiente a los producto?, eStáble- 
cfcse que déberá realizarse por convenio 
mutilò, cadk seis m ises por aclelánta-

%
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do, teniendo en cuenta las ccndicio 
nes del transporte y de los mercados, 
estando obligada la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les a hacer su oferta de precio por 
escrito, con un mes de anticipación 
al comienzo de cada semestre, Enero
—  Junio y Julio Diciembre de cada 
a ñ o .—

I I I .  — Que el mismo inciso a) del 
Artículo 4o de la citada L ey io£ es
tablece, luego, que la Provincia ten
drá derecho a ejercitar cualquiera de 
las otras opciones estipuladas a su fa
vor, siempre que notifique a la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, por escrito, dentro de 
quince días de haber recibido la ofer
ta de precios. —

I V .  — Que en cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando 
segundo, la Dirección General de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales ha rea
lizado la oferta contenida en la pre
sentación que antecede, y no obstan
te ello, el Poder Ejecutivo considera

-  que corresponde tratar de obtener un 
m ejor precio por los productos co-

• frespondientes a las regalías, a cuyo 
efecto procede llamar a licitación, de 
acuerdo a la L e v  de •Contabilidad, 
publicando avisos en dos diarios lo
cales-y dirigiendo comunicaciones di
rectas por correo a las principales 

-empresas que comercian en negocios 
de petróleo y sus subproductos, en el 
pais —

V.-*-Qúe, finalmente, el citado A r
t íc u lo  4o de la L ey 108 preceptúa que 
'la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, tendrá preferen
cia para comprar las regalías, al mis
m o  precio que le hubiere ofrecido un 
tercero, cuyo fin la Provincia hará 
■conocer, por escrito, a' la Dirección 

'■General de Yacimientos Petrolíferos 
Táscales, las ofertas que tuviere, de
biendo ésta manifestar por escrito 
también, dentro del término de cinco 
días de haber recibido esta comuni-

•»cación, si va a hacer uso de la opción 
»estipulada, que pierde, si vencido di- 
-¿ho término de cinco días no contes

ta ó no acepta el precio ofrecido, p o r  
el tercero. —

V I . — Que de acuerdo a las estipu
laciones mencionadas en el conside
rando anterior corresponde establecer 
que la operación de venta de las re
galías queda sujeta a la aceptación 
expresa, por parte del Poder E je c u 
tivo de la Provincia, de las ofertas que- 
los terceros pudieran formular a m é
rito de lo dispuesto en el presente- 
decreto, estableciéndose, en conse
cuencia, que el Poder Ejecutivo se- 
reserva el derecho de aceptar ó recha
zar tadas o parte de las propuestas 
que puedan formularse, y también, el 
de exigir una garantía a satisfacción, 
a los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones -que contraiga el com
p rad o r.—

V I I  Que con relación a los términos a 
acordar, corresponde tener en cuenta 
que resulta necesario saber, antes del 
plazo de quince días aludido en el 
considerando III, si existe ó no otro 
interesado en firme, al efecto de dis
poner la tramitación futura, de acuer
do con lo establecido en el Artículo 
4o de la Lev 108.—

V I I I . —  Que si las regalías resul
taran vendidas a un tercero, se plan
tearía entre la Provincia y la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales el caso previsto en los 
incisos b) y c) del Artículo 40 de la 
L ey  ro8, y como en tal hipótesis, l,t 
Provincia tiene derecho a '  que los 
productos sean transportados por la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales hasta las esta
ciones de embarque, a mérito de que- 
se crea facilidades a los posibles 
compradores, corresponde ofrecer las 
regalías a entregarse en Jas estacio
nes de embarque, que en este caso- 
es la Estación Vespucio del F .  G .  
C .  N . A . ;

Por tanto:—

E l  Gobernador de la Provincia ,
D e c r e t a :

, Art. I o. —  Llámase a licitación- 
pública er. dos diarios de la c iudad
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de  Salta, «La Montaña» y «El Norte» 
■hasta el día 13 de Diciembre de 1934 
v^a contar de la fecha, para recibir 
•ofertas de precio por las regalías 
-correspondientes al primer semestre 
Enero— Junio de 1935, de acuerdo 
a l  convenio suscrito con la Dirección 
G en era l  de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales y a las disposiciones de la 
L e y  108: '

a) Por metro cubico de petróleo 
puesto en la Estación Vespucio F.C.

■€. N. A,—
b) Por litro de gasolina puesto en 

la Estación Vespucio F. C. C. N. A.—
c) El comprador se obliga a recibir 

v  abonar los productos dentro de los 
treinta días siguientes a cada mes de

‘ producción.—
A rt.  2o. —  L as ofertas deberán 

dirigirse en sobres lacrados ó telegrá
ficamente, al señor Ministro de H a. 
eienda de la Provincia, hasta el día 
13 de Diciembre de 19 3 4.—

A rt.  3o. —  El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar ó re
c h a z a r  hastE antes del 20 de Diciem
bre de 1934, las ofertas que reci
biere. -

Art. 4o.—  Señálase el día 13 de . 
Diciembre de 1934 a horas r 2, para 1 
ia apertura de los sobres en que se 
ofrezcan precios, debiéndoseles dar 
participación al señor Escribano d “ 
Gobierno y Minas a fin de que labre 
el acta respectiva.—

Art. 5o. — Sin perjuicio de las pu
blicaciones ordenadas en el Articulo 
1° de este decreto, diríjase comuni- 

■cación epistolar solicitando precios a 
las siguientes Compañías que explo
tan v comercian en oetróleo: Standard
Oil Company/ Compañía Industrial 
v Comercial de Petróleo; Astra Com 
pañía Argentina de Petróleo S. A./ 
Compañía Argentina Petrolífera So
lano; Petróleo de Chiyacó (tíeuquen) 
Limitada; Compañía Argentina de 
Comodoro R ivad avia ;. Compañía F e 
rrocarrilera de Petróleo; Diadéma Ar

g e n tin a  Sociedad Anónima; Perla  
Sociadad Anónima de Petróleo; Bri
llante Sociedad Anónima de Petróleo;

Antorcha A rgentina Sociedad A n ó n i
ma de Petróleo; Rubí Sociedad A n ó - , . 
nima de Petróleo; Sol Explotación 
de Petróleo; y Ultramar Sociedad A - 
nónima Petrolera Argentina, radica
das en Buenos A ir e s .—

Art. 6o.-— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G A R C I A  P I N T O  (Hijo) •

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre I o de 1934.—

Vista la presentación que antecede, 
de la «Standard Oil C om panv, So
ciedad Anónima Argentina», « Com 
pañía Nacional de Petróleos L im ita 
da», «Compañía de Petróleos L a  
República Limitada» y Lubricantina 
Sociedad Anónima», Fxpediente N® 
8103 Letra S . ;  y

c o n s i d e r a n d o :

I. —  Que de acuerdo al inciso a) del 
Artículo 4o del convenio sobre rega
lías suscrito entre el Gobierno de la. 
Provincia v las Compañías presen
tantes, con fecha 6 de Abril del año» 
1933 y aprobado por !a L e y  N° 70/ 
promulgada el 20 del mismo mes y  
a ñ o ,  l a 'Provincia tiene diversas o p 
ciones acerca de la forma en que pue- 
de percibir las regalías y que al e -  
fecto de la fijación del precio corres
pondiente a ios productos, establécese 
que deberá realizarse por convenio»1 
mutuo, cada; seis meses por adelanta
do, teniendo en cuenta las condicio
nes del transporte y de los mercados^ 
estando obligada la Compañía a ha
cer su oferta de precio por escrito, 
con un mes de anticipación al co
mienzo de cada semestre, Enero— Ju
nio v  Julio— Diciembre de cada año.

I I .  -Q ue, el uiismo inciso a) del 
Artículo 4o citado del convenio esta
blece, luí'go, que la Provincia ten
drá derecho a ejercitar cualquiera de.
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Jas otras opciones estipuladas a su 
favor, siempre que notifique a la 1 
Compañía por escrito, dentro de quin
ce días de haber recibido la oferta de 
p r e c io .—

I I I . — Que en cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando 
I, la Compañía ha realizado la oferta 
contenida en la presentación que 
■antecede, y  no obstante ello, el Poder 
^Ejecutivo considera que corresponde 
tratar  de obtener un mejor precio 
por los productos correspondientes a 
3as regalías, a cuyo efecto procede . 
l lam ar a licitación, de acuerdo a la 

r -l»ey de Contabilidad, publicando a v i
sos en dos diarios locales, y diriguien- 
do comunicaciones directa por correo 
a las principales empresas que comer
cian en negocio de petróleos y sus 
subproductos, en el p a ís .—

, I V . —  Que, finalmente, el citado Ar 
tículo 40 del convenio preceptúa que 

. la  Compañía tendrá preferencia para 
comprar las regalías al mismo precio

■ que le hubiere ofrecido un tercero, a
- .cuyo fin la Provincia hará conocer 

p o r  escrito, a la Compañía, las ofer
tas qué tubiere, debiendo la Compañía, 
manifestar, por escrito también, den
tro  del término de cinco días de haber 
recibido, esta comunicación, si va a 
hacer uso de la opción estipulada, que 
pierde si vencido dicho término de 
•cinco días, no contesta ó no acepta

• £l precio ofrecido por el tercero.—
V . — Que de acuerdo a las estipu

laciones mencionadas en el consideran
do IV, corresponde establecer que la 
operación de venta de las regalías 
queda sujeta a la aceptación expresa, 
por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, de las ofertas que los ter- 
•ceros pudieran formular a mérito de 
lo  dispuesto en el presente decreto; 
^estableciéndose, en consecuencia, que 
el Poder E jecutivo se reserva el de
recho de aceptar ó rechazar todas 
ó parte de las propuestas que puedan 
formnlarse, y también el de exigir  una 

g a r a n t ía  a satisfacción, a los efectos 
d e l  cumplimiento de las obligaciones 

jQue contraiga el comprador.—

V I . — Que con relación a los térmi
nos a acordar, corresponde tener en 
cuenta que resulta necesario saber, 
antes del plazo de quince días aludid»
en el considerando I I — , si existe ó- ‘ 
no otro interesado en firme, al efecto 
de disponer la tramitación futura, de 
acuerdo con lo establecido en el A r
tículo 4o del convenio.—

V I I . — One si las regalías resultaran 
vendidas a un tercero, se plantearía 
entre la Provincia y la Compañía el 
caso previsto en los incisos b) v c)n 
del Artículo 40 del convenio, y como» i 
en tal hipótesis, la Provincia tiene de- ' 
recho a que los productos sean trans
portados por la Compañía hasta las- 
estaciones de embarque, a mérito de ¡ 
que se crea facilidades a los posibles- ♦ ¡ 
compradores, corresponde ofrecer las- 
regalías a entregarse en las estaciones-.
de embarque que en este caso son: 
para los productos de las zonas «Lo- 
mitas» y «San Pedro», Estación Ves- 
pucio; v para los productos de las 
zona «Agua Blanca», la Estación-, 
Elordi,

Por tanto,

E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i 0. — Llámase a licitación pú
blica en dos diarios de la ciudad de- 
Salta «La Montaña» y  «El Norte» 
hasta el trece de Diciembre de 1934- 1 
y  a contar de la fecha para recibir 
ofertas de precios por las regalías- 
correspondientes .al primer semestre 
fc-nero—-Junio de 1935. de acuerdo a! 
convenio suscrito con las Compañías:" 
‘ Standard O il  Company* Sociedad ■> 
Anónima Argentina», «Compañía 
Nacional de Petróleos Limitada»,.. 
Compañía de Petróleos L a  Repúbli
ca Limitada» y «Lubricantina Socie
dad Anónima»: j

a) Por metro cúbico de petróleo de 
las zonas «Lonutas» y «San Pedro..* 
puesto en la Estación Vespucio, F. c !
C. N .  A .

b) Por metro cúbico de petróleo d e  
la zona «Agua Blanca» puesto en la.. 
Estación Elordi, F . C . C . N . A . —
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c) Por litro de nafta- «Casinghead» 
-puesto en una ú otra de las esta
ciones c itadas.—

El comprador se obliga a recibir y 
abonar los productos dentro de los 
treinta días siguientes a cada mes de 
producción.—
Articulo 2o . —  Las ofertas deberán 
dirigirse en sobres lacrados ó telegrá
ficamente, al señor Ministro de H a 
cienda de la Provincia hasta el día 
13 de Diciembre de 1934.—
Articulo 3.0. — El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar ó re
chazar hasta antes del 20 de Diciem
bre de 1934 las ofertas que recibiere.—  
Artículo •40. —  Señálase el día trece 
de Diciembre a horas once para la 
apertura de los sobres en que se ofrez
can precios, debiéndosele dar partici
pación al señor Escribano de Gobie- 
110 y minas a fin de que labre el acta 
respectiva .—
Articulo 5o. — Sin perjuicio de las pu
blicaciones ordenadas en el Artículo 
i °  de este decreto, diríjase comuni
cación epistolar solicitando precios a 
las siguientes Compañías que explo
tan y comercian en Petróleo: Y a c i 
mientos Petrolíferos Fiscales, con do
micilio en Paseo Colón 922; Compa
ñía Industrial y Comercial de Petró
leos; «Astra» Compañía Argentina de 
Petróleo S . A . ¡  Compañía Argentina 
Petrolifeia «Solano». Petróleo de Chy- 
llacó, (Nuequén) Limitada; Compañía 
Argentina de Comodoro Rivadavia; 
Compañía Ferrocarrilera de Petróleo; 
«Diadema Argentina» Sociedad A n ó 
nima; «Perla» Sociedad Anónima de 
Petróleo; «Brillante. Sociedad A nó
nima de Petróleo; «Antorcha A rg e n 
tina» Sociedad Anónima de Petróleo; 
-«Rubí» Sociedad Anónima de Petró
leo; «Sol» Explotación de Petróleo, y 
Ultram ar Sociedad Anónima Petrole
ra A rgentin a, radicadas en Buenos 
A ire s ; —

A r t . 6°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

' A . A R A O Z
A. G a r c ía  P in t o  . ( H i j o ) . —  

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre i° de 19 3 4 .— 
Vistos los Expedientes Nos. 1002 

L etra  M .,  2858 Letra S .  y 2526 L e-  
tja S . ,  todos relacionados con el co
bro que formula Don José Samaniego, 
de $ 208.50.— , por concepto de sus 
haberes por el mes de Abril y tres 
días del mes de Mayo del año 1928, 
como Encargado de la Mesa de E n 
tradas de la Jefatura de Policía; y

C o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 11 de 
Julio de 1933 se reconocen los ser
vicios prestados por Don José S a 
maniego, durante el mes de Abril y  
tres días del mes de Mayo de>i9 2 8 . '

Que perteneciendo este crédito a un, 
ejercicio vencido, se estableció en el 
mencionado decreto que de acuerdo 
a lo prescripto por el inciso 40 de£ 
A rt.  13 de la L e y  de Contabilidad, 
debían solicitarse los fondos corres
pondientes a la H .  Legislatura, lo que 
así se hizo con fecha 13 de Junio 
del corriente a ñ o .—

Que las H . H . Cámaras Legislativas_ 
han pasado a receso sin haber des
pachado los créditos que le fueran 
solicitados oportunamente para el Pa
go de facturas que se encontraban- 
en iguales condiciones que la pre
s e n te .—

Por tanto, y  de acuerdo a la f a c u l- . 
tad conferida ; por el Artículo 70 dé
la L e y  de Contabilidad, al Poder 
Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de M inistros,

D E C R E T A ;

A rt.  i ° . — Liquídese por Contadu
ría General a favor de Don José S a
maniego la suma de $ 208.50.— ( D o s - ' 
cientos ocho pesos con cincuenta cen- ' 
tavosm/1.), en concepto d esú s  habe
res como Encargado de la Mesa de 
Entradas de la Jefatura de Policía, 
por el mes de Abril y tres días del 
mes de Mayo del año 1928, debiendo , 
imputarse este gasto al presente d e —V 
creto . —
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A r t . 2°.—  Comuniqúese, publíquese , 
insértese en el R .O fic ia l  y  archívese.

A V E  L I N O  A R A O Z  

A . G a r c í a  P i n t o  (h i jo )

A . B . R o v a l e t t i .
JSs copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre 1? de 1934.—

Visto el presente Expediente N°
7967 Letra E .  en el cual el diario 
-«El Norte» presenta factura para su 
cobro por la suma de $ j o . ,  prove
niente de la publicación del aviso de 
Halance General de Contaduría G e 
neral, por el mes de Octubre ppdo.,- y

C o n s id e r a n d o :

Que la referida publicación fué au
torizada oportunamente por e l ‘ Minis
terio de Hacienda al diario de refe-* 
xencia, el que durante ocho días lo 
publicó, como lo comprueban los ejem
p lares  ad jun tos.—

P o r .tanto, y  no obstante lo infor
m a d o  por Contaduría General,

E l  Gobernador de 1a, Provincia , 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

A rt.  i ° . — Liquídese por Contadu
r ía  General a favor del diario «El 
U orte»  la suma de $ 70 .— (Setenta 
pesos m/1.), por publicación durante 
ocho días del Balance de Contaduría 
■General, correspondiente al raes de 
Setiembre ppdo., debiéndose imputar 
este gasto, provisionalmente al Inciso 
24— Item 1— Partida 1 del Presupues

t o  v ig e n te .—
Art. 2°— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A . G a r c í a  P in t o  (hijo)

A . B. R o v a l e t t i .

E s  copia:
F RA N CISC O  R A N E A

Salta, Diciembre 1°. de 1934.

Vistos los Expedientes Nos. 7947- 
Letra B., 7948 Letra B., 7949 Le- 
tra B  y  7950 Letra B, en ¡os cu a 
les la razón social Pedro Baldi y 
H ermanos presentan facturas para, 
su cobro por $ 72. , $ 1 2 0 . - ,  $. 
48.— y $ 24.— , en concepto de 
provisión de nafta para los autom ó
viles al servicio de la Gobernación 
y  Ministerios de Gobierno y  H a 
cienda, respectivamente; y

C O N S I D E R A N D O —
t

Q ue de acuerdo a los compro
bantes otorgados, por la Oficina d e  
Depósito, Suministros y  Contralor 
que corren agregados a los citados- 
expedientes, se encuentran de con_ 
formidad a las facturas presentadas- 
por los recurrentes.

Por tanto •y  no obstante lo infor 
mado por Contaduría G eneral,

El Gobernador de la Provincia_ 
en Acuerdo de Ministros.

DECRETA/ ■

Art. 10. — Liquídese por C o n ta 
duría General a favor de los señ o
res Pedro Baldi y H110. las sumas, 
de $ 72. —  (Setenta y  dos pesos 

$ 120. - (Ciento veinte pesos 
m/1.), $ 48. -  (Cuarenta y  ocho pe
sos m /1.) y  $ 24,— (Veinticuatro pe
sos m/1.), por concepto de sum inis
tros de nafta para los automóviles- 
al servicio de la Gobernación, y  
Ministerios de Gobierno y  Hacienda,, 
de acuerdo a los comprobantes ad 
juntos de la Oficina de Depósito, 
Suministros y  Contralor, debiendo 
imputarse provisionalmente estos, 
gastos al Inciso 4— Item 3 — Parti
da 6; Inciso 3 — Item 2 -  Partida.
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:2; Inciso 1 8 — Item 4 —  Partida 3»'
•é.Inciso 24 -I te m  9 Partida 1 del 
Presupuesto vigente.

Art. 2*.—  Com uniqúese, publí- 
■■qtiese, insértese en el Registro O f i 
c ia l  y  archívese.

A ,  A R A  O' Z 

A- G a r c í a  'P in tó '  (H ijo) •

A .  B. R o v a l e t t i  ' ' 

E s  c o p i V "
. • FRANCISCO R A N E & - . / -  . •

Salta, Diciembre .3 de 1934.

Visto el presente E sp ed ien te  N°. 
3457 L etra  S .— én él cual E)on 
•Carlos S'áfavia -. arteñdátário/dé tía- 
lote de píópiedad-fiscaVubicado en 
■el. Departamento, dé. A nta , solicita 
rebaja del .40^. en el monto de los 
arriendos adeudados; y 

c o n s i d e r a n d o :

Q u e á mérito de lo informado 
por Dirección G eneral de Obras 
Públicas los trabajos realizados por 
el recurrente, en el campo arrenda
do, y  que quedaran, en benefino 
de la Provincia, represéntala la in- 
-versión de un capital que justifica
ría la rebaja solicitada;

Q u e corresponde establecer que 
-el campo cuyo arriendo se concedió 
al recurrente por Decreto del Poder 
Ejecutivo del 3 1 de M arzo de 1 9 19 - 
es el señalado con el N°. 1 de los 
transfondos de M acapillo  según la 
m ensura del Agrim ensor D on N a 
poleón Martearena, y  de conformi
dad al plano de la Dirección G e 
neral de Obras Públicas agregado 
al presente Expediente con la s u 
perficie de cinco mil seiscientas 
-veinticinco hectáreas, comprendido

dentro de los siguientes límites.' 
Norte, propiedad de M iguel Lardies;¿ 
Este, lote N°. 2; Sud, vía  férrea a 
Barranqueras; y  Oeste,las fracciones - 
de la reducción de Macapillo deno- 
m inadas-Álgarrobal y  Quebrachal; , 
por cuánto los lotes 6 y  12 de la 
mensura Chiostri, son parte del 
complementó de las cien leguas y  
se encuentran a considerable dis
tancia al Norté de los transfondos 
'dé M acapillo • -a'los que pertenece, 
el lote N°. 1 .qué..en realidad es- eL 
.campo arrendado ...pór el recurrente,.,

. Por tanto,' . .. -: ',*/■.

E l Gobernador 'de 'la Provincia; - ' , , ■ 

DECRETA! " '  ' .

■Art i ’ . Establécese- que el a-  . 
rriendo concedido al s e ñ o r  C arlos 
Saravia  por decreto del 31 de M a r
zo de 1919- comprende el lote N*„.
1 de transfondos de Macapillo, en

■ la extensión-y límites determ inados 
¡ en el plano de la Dirección G e n e r a l  

de Obras Públicas, agregado al pre
sente Expediente.

Art. 2*. Concédese al arrenda-i 
tario señor Carlos Saravia, una re-* 
baja del 40 ^  en el monto de lo que- 
adeuda por ese concepto a la fechan 

A r t . 3° . — Comuniqúese, pubtíquese^-. 
insértese en el R. Oficial y archívese«}

a v e l i n o  a r a o z

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

E s  copia:
FRANCISCO R A N E A

Salta, Diciem bre 3 de 1934*

Visto el presente Expediente N \ ’ 
8106 Letra S .—  en el cual D o ñ a  
O lg a  Saravia Cánepa, E scrib iente  
del Ministerio de Hacienda, solicita, 
treinta dias de licencia con goce der
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-s u e ld o  y  por razones de salud como 
lo  acredita el certificado m édico 

- q u e  acompaña-, y

C o n s i d e r a n d o :

A  mérito de lo inform ado por 
C on tad u ría  G en eral y, de las dispo- 

. siciones establecidas en el A rt. 5*. 
-de la Liey de Presupuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

A rt. 1*.— Concédese licencia por 
<-cl térm ino de veíntiseis días conta
b a s  desde la fecha, con goce de 
sueld o  y  por rabones de palud a la 

- IJscribieete del M inisterio _ de H a» 
-etéh da D o ñ a O lg a  S aravia  Cánepa.

A r t.2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
.— -insértese en el R . O ficial y  archívese.

A . A R A O Z . —

A . G a r c í a  P i n t o  (H ijo)

- Z E s  copia: f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Diciembre 3 dé 1934.—
V isto  el presente Expediente N° 

“9382 Letra C . ,  en el cual Don An- 
tenor Tapia, solicita la devolución de 
los aportes hechos a la  Caja de Jubi

lac io n es  y  Pensiones como empleado 
« jde la Administración; y

C o n s í  d e r a n d o :

/  Que a mérito de lo informado por 
la Junta Administradora de la . Caja 

’ d e  J u b ila cio n e s  y Pensiones, el r e c u 
rrente tiene derecho a la devolución 
del 5% descontado en sus sueldos 
como empleado de la Administración, 

-de conformidad a la liqu id ació n  
practicada por la Contaduría de la 

:misma; y atento el'dictámen favorable 
.del señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art.  i ° — Liquídese por la Caja  de 
^Jubilaciones y Pensiones, a favor de 
.jJDon Antenor Tapia, la suma de $

175-— (Ciento setenta y  cinco pesos> 
en concepto de devolución del 
descontados en sus sueldos como em 
pleado de la Adm inistración en el 
período comprendido desde A gosto  d e  
1922 hasta Junio de 1925, de confox- |

.. midad 3 lo establecido en el Artícufo- 
. 22 »dé lá.. Ley- respectiva en vigen cia. 1 

A rt.. 2«.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R egistro O ficial v 
a rch íve se .—

AVELINO ARAOZ.- 1
A . O aH O a Pimx)  (hijí>)

E s  etipia;
BJRANCI6GO J»AKKA

Salta, D iciem bre 3 «fe 19 3 4 .—  1

Sriendo necesario uniioTmar el pro
cedim iento relativo -a la adquistci4n.
<íé. artículos de procedencia extranje- 
-ra por parte de fes dependencias 
provinciales y  reparticiones autóno
mas, de conformidad al decreto dicta
do por el Superior Gobierno de la  ■ 
Nación, en acuerdo general de M inis
tros, con fecha 27 de Julio de 1934,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros.

D e c r e t a :

Art. i ° — Los artículos que pueden 
adquirirse indistintamente en el país i 
ó en el extranjero, se cotizarán ex- 1 
elusivamente en pesos papel, y ei- 
pago se hará en igual m on eda.—

A rt.  2o— Los artículos de proce
dencia extranjera que no se produz
can en el pais, podrán ser cotizados- 
en moneda extranjera, y su pago se 1 
realizará en la moneda respectiva, en 
ningún caso podrá estipularse el , 
pago en 010, moneda oro ú otra con
dición similar, salvo autorización del 
Ministerio de H acien d a.—

A rt.  3"— Queda, prohibida, salvo 
autorización e sp eja !  del Ministerio- , 
de Hacienda, la inserción de cláusu
las en las licitaciones que dispongan \ 
el pago en moneda nacional de! equi
valente de una cantidad determina
da de moneda extranjera, como así- j 
mismo que supediten la suma a abo-
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-narse en pesos pape! a las alteraciones 
-del tipo de cambio.

Art. 40. - - L a s  adquisiciones a que se 
refiere el Artículo 2o deberán ser so
metidas a la intervención previa del 
Ministerio de Hacienda con indica
ción de la clase y procedencia de la . 
mercadería, fecha de pago y' monto 
probable a abonarse en moneda ex
tranjera, sin perjuicio de la aproba
ción posterior en acuerdo de Minis
t r o s . —  .. ,

Art. 5o— Las disposiciones del pre
sente decreto, deberán ser cumplidas 
por todas las reparticiones de la A d 
ministración Provincial, inclusive to
das las-reparticiones autónom as.—

Art. 6°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A .  G á r c i a  P in t o  (h ijo )

E s  cop ia  F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Diciembre 3 de 1934.—
Visto el presente E x p .  N ° 7469—  

L e tra  L .  en el cual Don José López, 
presenta factura para su cobro, por 
la suma de $ 4 3 .3 0 .— , provenientes 
de mercaderías provistas a la Oficina 
tle Depósito, Suministros y Contralor: y

CONSIDERANDO:

Q ue las mercaderías solicitadas 
por la Oficina de Depósito, Suminis
tros y Contralor en su boleta N ° 

.506, se encuentra de conformidad con 
la factura presentada por el recurren
te, a excepción de dos latas de g a 
lletas que importan la suma, de ca
torce pesos, las que fueton solicitadas 
directamente por la Sub-Secretaría de 

^Gobierno. —
Por tanto, y no obstante lo infor

m ad o por Contaduría General,

,El Gobernado y de la Provincia, . 
en Acuerdo ‘ de MimsiVos, 

DxC&EfA:

Art. i 9. — A n to m ase  el gasto efer- 
■tuadó por la Stt'b-.'Secíétaría de G o 
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bierno, de $ 1 4 .—  (Catorce pesos’ 
m/1. ), en concepto de dos latas de g a 
lletas fideos, y liquídese por C on ta
duría General a favor Jel señor lo sé  
López, la suma de $ 4 3 .3 0 .—  (C u a
renta y tres pesos con treinta centa—  
vos m/1.), valor total de su factura,, 
debiéndose imputar provisionalmente 
esta suma y por el concepto indicado 
al Inciso 24—  Item 1 Partida única 
del Presupuesto v ig e n te .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch íve se .—

A V E L I N O  A R A O Z  

A .  G a r c í a  P i n t o  ( H i j o )  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia.-
FRA N CISC O  R A N E A

Salta, Julio 8 de 19 3 5.—

Vista la nota presentada por los- 
señores Carlos A .  Frías y Francisco 
Cabrera (Hijo), que corre a fs. 1 deL 
Expediente 4075 Letra  F .e n  la que, 
en sus carácter de fiadores del e x -E x 
pendedor de Sellado Don C arlos R .  
Sanmillán, proponen un arreglo a los. 
efectos de abunar la suma de $ 2.945.05,,. 
saldo deudor .que tiene pendiente el 
referido ex-Expendedor, proveniente- 
de la venta de papel sellado; y

c o n s i d e r a n d o :

Que los recurrentes ofrecen amorti
zar la suma de $ 2.945.05, con pagos: 
trimestrales de $ 200. - - suscribiendo 
a tal efecto documentos por la suma 
indicada;

Que la afectación de esta forma de 
pago no significa novación alguna, 
para el caso que 110 se diera cum pli
miento a las obligaciones que con 
este decreto contraen, con el Gobier
no de la Provincia el deudor y  sus 
garantes;

Por tanto* y de conformidad a I05 
informes de la Dirección General de. 
Rentos y Contaduría Genérát;. -
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E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

A r t . 1 0. — Acéptase la propuesta de 
pago  ofrecida por los señores Carlos 
A .  .Frías y Francisco Cabrera hijo, 
en su carácter de fiadores del ex-Ex- 
pendedor de Sellado, Don Carlos R .  
Sanmillán, hasta cubrir la suma de 
$  2.945.05 (Dos mil novecientos cua 
renta y cinco pesos con cinco centa
vos) suscribiendo a tal efecto catorce 
-documentos de $ 200.—  (Doscientos 
pesos) cada uno y otro por $ 145.05 
■(Ciento cuarenta y cinco pesos con 
cinco centavos) con vencimiento a 
noventa  días sucesivam ente.—

A r t .2 0. —  Declárase expresamente 
<jue la aceptación de esta propuesta 
no constituye novación. —

Art.30. —  Por Dirección General de 
R entás y Tesorería General se toma
rá  razón de las disposiciones ordena
das en este decreto, dándose aviso a 
este Ministerio de Hacienda cuando 
vencido su término no se diera cum 
plim iento a la obligación contraida, 
pudiendo en tal caso el Poder Ejecu

t i v o  ordenar la inmediata ejecución 
de toda la cantidad adeudada.—

Art. -4-0. — Comuniqúese,publíquese, 
ansértese- en el Registro Oficial y 
•archívese.—

A . A R A O Z  

A. G A R C I A ’ P I N T O  (hijo)
E s  c o p i a :  f r a n c i s c o  r a n e a

SECCION MINAS
S a l t a , '3 de Julio de 1 9 3 5 .—  •

Y  V IS T O S : Este Expediente - N?. 
178 — Letra B, de solicitud de cateo 

» de minerales de primera categoría 
»»{con excepción de petróleo e hidro

carburos fluidos), eri la finca San Ra*^. 
m ón,' Departameüto L a '-V iña  de es-' 
ta  Provincia, presentada a fs. 3 por 

 ̂4ë1 Sr .  Héctor A . Bavio- y ’• . , » J

C O N S I D E R A N D O : ¡

Que según constancia que obrarr ! 
en autos, el solicitante S r . .A .  Bavio, 
ha hecho abandono de los trámites’ | 
de este expediente, desde Agosto 2 | 
de 1933, fecha que se notifica de la  
última providencia, recaída a fs. 3, 
vta. de este expediente/ en conse- > 
cuencia, haciendo efectivo lo> dis- 1 
puesto en el Art. 12 del Decreto^ | 
Reglamentario N°. 16.585 de Agos- 
to i°  de 1933 y modificado p o r  ! 
el Decreto del Poder E jecutivo en i 
fecha Marzo 23 de 1934 y A rt.  i&  ! 
del citado Decreto N \  16.585 y a ten
to a lo solicitado por el Sr.  Constan
tino Mandaza a f s .  7 del Expediente 
N*. 341— M de este Departamento- 
de Minas,

E l Director Oeueral de M inas de la 
Provincia, en ejercicio de la A utorid a d   ̂
M inera que le confiere la Ley N ° /o.poj- 

R e s u e l v e :

Declarar caduca la solicitud para 
exploración y cateo de minerales de 
primera categoría (con excepción de- 
petróleo e hidrocarburos fluidos), en.

, el lugar denominado «San Ramón»,, 
Departamento L a  Viña de esta Pro- ; 
vincia, presentada' por el Agrimensor- 1 
Don Héctor A .  Bavio a fs. 3 de es- ¡ 
te expediente N \  i 78— Letra B . —  . l 

Tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección Ge- ¡ 
neral; dese vista al señor. Fiscal de- i 
Gobierno y pase a -la Dirección G e -  ! 
neral de Obras Públicas de la P r o -  1 
vincia a los efectos que corresponde.— - ¡ r 

Notifíquese, publíquese en el Bo
letín Oficial, repóngase el papel y  
archívese este expediente.—  ■ .

L U I S  V I C T O í t  Ó U T E S  . f

, Por ante mi: e d u a r u o  -a t j e m á n  !
'ESCRIBANO DE MINAS • I

• ' : . ;. , • ... - 1
Salta, 3 d e 'J u íio  de 1 9 3 5 .—  , ¡ 

Y  Vistos: É ste-E xp ed ien te  -N'0, ¡ 
17 7  — letre B, de solicitad de cateo- ¡ 
de m inerales de prim era categoría. I

I
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<(con excepción de petroleo e h idro
carbu ro s  fluidos), en la- finca «San  
Ram ón», Departam ento L a  V iñ a  
•de esta Provincia, presentada a fs.
3 por el Dr. Ernesto F .  Bavio, y

CONSIDERANDO

Q ue según constancias que obran 
en autos, el solicitante Dr. Bavio 
h a  hecho abandono de los trámites 
de este expediente,— desde Marzo
30 de 1933, fecha de la última 
providencia, recaída a fs. 5 vta. de 
este expediente; en consecuencia, 
"haciendo efectivo lo dispuesto en el 
A r t .  12 del Decreto Reglam entario  
N ° 16585 de Agosto i 0 de 1933 y  
modificado por .el Decreto del P o 
der Ejecutivo de fecha Marzo 23 
de 1934 y  Art. 18 del citado D e 
creto N °  16.585 y  atento a lo so
licitado por el Sr. Constantino 
M andaza a fs. 7 del E xpediente 
N° 341 — letra M - de este D e p a r
tam ento de Minas,

E l Director General de M inas de la 
,Provincia, en ejercicio de la Autoridad  
M inera que le confiere la Ley I 'P  10-903

r e s u e l v e

Declarar caduca la solicitud p a 
ra exploración y  cateo de m inera
le s  de primera categoría (con 
excepción de petroleo e hidrocar
buros fluidos ). en el lugar d e n o 
m inado <San Ramo») Departa« 
mentó L a  V iñ a  de esta Provincia, 
presentada por el D r .E rn es to  F .  
B a v io  a fs. 3 de este expediente 
N °  177-— letra B.  —

3Pó.mese razón,¡en los libros 
correspondientes de esta Dirección 
O ín e r á l ,  dése vista al Señor F i s 
cal dé G'obietjuo y  pas¿ a la D irec

ción General de O bras Públicas de 
la Provincia a los efectos que 
corresponde. -  -

Notifíquese, pubníquese en el 
Boletin Oficial, repóngase el papel 
y  archívese el expediente.—
e«®3 3*5-55

LUIS VICTOR OTJTES

P o r  a n t e  mi-' E d u a r d o  a l e m á n  
ESCRIBANO DE MINAS

E D IC T O S

Sentencia de Remate: Notificación.—
Kn la ejecución seguida por el B a n 

co Provincial de Salta contra Arturo 
Saravia, el Juzgado de Comercio, S e 
cretaría Ferrary Sosa, con fecha 22 
de Junio corriente, lia resuelto lo 
siguiente: L levar esta ejecución ade
lante hasta hacerse transe y remate 
de lo embargado al deudor, con costas. 
(A r t .468 del C . d e  P . C . y  C .)— Y  no , 
habiéndosele notificado al demanda
do ninguna providencia hagásele co
nocer la presente sentencia por editos 
que se publicarán por tres días en 
los diarios «La Libertad», y «La M on - . 
taña» y por una vez en el Boletín 
Oficial. A r t .46o del Cod. citado. -  

Copíese y notifíquese.— N .C orn ejo  
Isasm endi.— L o que el suscrito E s 
cribano Secretario hace saber. —

Salta, Junio 26 de 1935.—
N ° 2616»

C itac ió n  a juicio:— Por disposición, 
del S r .J u ez  de 1“ . Instancia y 1“ No
minación en lo Civil, P r .d e  los Rios,, 
cítese a don Antonio Moreno por edic
tos que se . publicarán veinte veces, 
para que comparezca ante su Juzgado 
a tomar la intervención correspon
diente, en el juicio que por escritura
ción le sigue don José Morillo, bajd 
apercibimiento de nombrársele defen
sor que lo represente.—

Salta, 18 d'e Junio de 19 3 5 .—
N° i t y l .
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Sucesorio:— Por disposición del Sr. 
J u e z  de Primera Instancia y 2* N o
minación en lo Civil  D r.R icard o  Rei- 
m u n d in , se cita y emplaza por el 
término de treinta días a contar des
de la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don Manuel Rear
te ó Manuel Luciano Rearte ya sean 
como herederos o acreedores, para 
<j^e dentro de dicho termino compa
rezcan por ante este Juzgado o Secre
taría del que suscribe, a deducir las 
acciones en forma bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
c h o . — R. Reimundin.— Zambrano.— 

Escribano Secreta.no N° 26x8

G H A U K I  F . Z A R I F  
J U D I C I A L . —

CJn lote de terreno al pie del cerro 
San Bernardo, cerca de la Fabrica 

de Tejidos 
Base de venta $ 1.333.33 m/n. 

c/1 Al contado.
Por disposición del Señor Juez de

- P az  Letrado D r. Roque López Eche- 
n q u e  y  en la ejecución por cobro de 
pesos promovido por Don Juan N . 
C aro  v s . García y Moreno— expedien-

T ' 7 38 año T934> El Dia Martes
16 ae Julio del Corriente año a horas
17 • en mi casa J . B .  Alberdi 324 de 
esta ciudad, remataré con la base de 
$ 1 *333 • 33 m l n - c/1. o sean las dos 
terceras partes de la tasación practi
cada judicialmente, un lote de terre- 
ino ubicado al N . E .  de esta ciudad

l?*e Cerro San Bernardo, cuyos 
límites y dimensiones son como sigue: 

■O,, o 'sea  a! frente que da con la 
■avenida de Circunvalación, 12 metros. 
Jín.su  lado contra frente osea al E . ,  

metros, limitando, con el Cerro'
~ ¿ a n  Bernardo, Al S .  9.2 30 metros li

mitando con terreno que fué de Dn 
Fernando Colonibo. Al N.. 87.40 
metros, limitando con terreno que fue 
de  ̂doña Alicia Arias de B av io ho y  del 
señor Huerta, con una superficie to
tal de 1.067,40 metros. En el acto 1 
del remate el comprador entregará al 
martiliero el 20% como seña y a cuen
ta de la compra. Comisión de L ey por 
cuenta dei comprador. Para m ayores  ̂
datos dirigirse al suscrito martiliero. '

N° 2619

REHABILITACION COMERCIAL. -  A n 
te el Juzgado de Comercio a cargo- I 
del S^ñcr Juez doctor NESTOR COR
NEJO ISASMENDI, Secretaria FERRA 
RY SOSA, ha solicitado su rehabilita
ción comercial don ABUO J . ABRA- 
HAM, habiéndo ordenado las publi
caciones s trámites del caso de acuer- , 
do a los artículos :5o y 5° de las. ' 
Leyes 4156 y 11752 respectivamen
t e . — Lo que el suscripto Escribano—  
Secretario hace sab e r .—

Salta, Julio 2 de 1935.—

C. F e r r a r y  S o s a
No. 2620»

POR JOSE MARIA LEGU¡Z«ií¡]GN 
Judicial

r> • ............................ÍTXE5E3J}
or disposición del Juez en lo Ci

vil Dr. Reimundin y como correspon
diente a los autos »Sucesorio de Isabel' 
Castillo de Ontiveros el 27 del cte. 
mes ae Julio a las 17 en mi escrito
rio Alberdi 323, venderc con base dê
* T.'75°  m/n. c/1. la finca denominada 
«Rio Don Juan» ubicada en el p a r
tido de Acosta, departamento de Gua- 
ch ip as .—

José MARIA L e g u i z a m o n
Martiliero N° 262c

Im prenta Oficial
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde el 
I o al 31 de Mayo de 1935.

I1TG-EESOS
A Saldo del mes de Abril de 1935. 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S
$ 20.853.4S

Rentas Generales 1935 
» Atrasada 

Le>- N ° 128 
Ley N° 65
Impuesto al Consumo 
N ueva Pavimentación 
Intereses Pavimentación

, C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1935

Eventuales 
Boletín Oficial 
Impuesto Herencias 
Subvención Nacional 
A guas Ctes. Campaña

204,829.70
19.825.36

4.248J2
15.497.42

42.61

175-30
30.15

167.22
547- -  
895.18 

6.000.—  
60.—

244.649.26

7.669,40

B A N C O  P R O V I N C I A L  D E  S A L T A

Rentas Generales 
E st .  Enològica Cafayate

Depósito en suspenso
Obligaciones a Cobrar
Obligaciones a cobrar en e jecución-
Gastos de Protesto
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Em bargos o/Judicial
Impuesto a los Réditos
Gobierno de la Nación— A yu d a  Vialidad
Gobierno de la Nación— L e y  12139 Art. 50
Gobierno de la Nación— L ey  12139 Art. 7°
Remate Arriendo Bosques Fiscales
Consejo P. de Salud Publica. —L e y  152
Inasistencias Legisladores
-Presupuesto General 1935.—
F .  C. del Estado
Banco de la Nación— L e y  12x39

389.41368
3°°-—  389.713.68

335 —  
19.827.81 

1.639.88 
46.—  

8.056.42 
2.361.10 
2.463.21 

21.997.43
139-904-7°
39-795-86
8.833-33

840.—
2.49-47 

3.182.60 
125.000.—  1.016.565.15

1.037.41863
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EG -EESO S
P O R  'D E U D A  L I Q U I D A D A

Ejercicio 1933 
1*934 
*935

500.—
22.448.45 

: "409-5̂ 9.54 432-457-99

B A N C O  P R O V I N C I A L  D E  S A L T A

Remate arriendo posques íiscales 8.833.33
L e y  1x85 205.45
Rentas Generales 183.499.94
L e y  30 _______42.61 192.581.33

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  V I A L I D A D  

Fondos de Vialidad
Dirección Gral. de Vialidad L ey  128 F. Pavimentación 

. Descuento L ey  112 
Banco de la Nación Arg. L e y  12139 
Obligaciones a Cobrar 
Em bargos 0/Judicial 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
'Depósitos en Suspenso
Im puesto a los Réditos v
Consejo General de Educación 
Dirección General de Vialidad— Ayuda Federal 
C onsejo-Provin cia l  de 'S a lu d  Pública L e y  96

SA LD O :
Existente en Caja que pasa al mes de Junio de 1935. 

Salta, Julio de 1935.—

43-185 24 
- 9 826.04

7.634.43 
179.700.56

12.716.85 
1.232.99 
4.Ò00.—  
3.937.62 
1.242.90 

90.000.—
21.997.43 

5.166.66

y o .  B o.

R . d e l  C a r l o .—

C o a ta tftr  f i t a n a l

MINISTERIO DE HACIENDA:

1.005.680.04-.

3I -738.59
1.037.418.63 ,

E . F i g u e r o a

T w u m o  6 « B w a l

'■*' Salta, Julio 4 de 1935.—
Apruébase el presente resúñien del movimiento de Tesorería General de lau 

Proviritiáj correspondiente al mes de Mayo de 1935.— Publíquese por el tér- j 
ntino de* ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en eí, 
■BOLETIN o f ic ia l , y archívese I

v  -
,-S

A . - G a r c í a  P i n t o  (h i j o ) 

Ministro de Hacienda

E s  Copia:
O

FRANCISCO RANEA


